
Pá g i n a  4 4 0 1

A ñ o  X X  M a r t e s  19  de  j u l i o  de  1 9 5 5   Nú m . 2 0 0

S U M A R I O
PÁGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 14 de julio de 1955 sobre depósito legal de 
impresos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4402

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETOS de 18 de julio de 1955 por los que se concede !
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a los
señores que se mencionan      ... 4403

Otros de 18 de julio de 1955 por los que se concede la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a los señores 
que se indican ... ... ... ... ... ............. ... ... ... ... ... 4403

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se declara ju— 
hilado a don Agustín Moreno y Castro, Je je Superior de 
Administración Civil del Cuerpo General Técnico de
Telecom unicación ....................  ... .. ... ...............................  4405

Otro de 8 de julio de 1955 por el que se jubila, por límite 
de edad, al Je je  Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos don Manuel Rodríguez
V ázqu ez ............................................................     4405

Otro de 8 de julio de 1955 por el que se nombra Ingeniero 
Jeje Superior del Cuerpo de Ingenieros de Telecomu­
nicación a don Alberto Fernandez-Pintado y Casero ... 4405 

Otro de 8 de julio de 1955 por el que se nombra Ingeniero 
Jeje Superior del Cuerpo de Ingenieros de Telecomu­
nicación a don Rafael Palma y Garcíai ... ... ... ... ... 4405 

Otro de 8 de julio de 1955 por el que se nombra Jeje 
Superior de Administración Civil del Cuerpo General 
Técnico de Telecomunicación a don Gregorio Joaquín
Fernández y Fernández ... ...............         4405

Otro de 8 de julio de 1955 por el que se concede la nacio­
nalidad española c  Do a Bice Pasotti Mazzoldi, súb­
dita ita lia n a ................................         4405

Otro de 8 de julio de 1955 por ei que se autoriza la segre­
gación de los Ayuntamientos de ZcXdívar, Bérriz, Er- 
mua, Garay y Mallavia del partido judicial de Mar-
quina y su agregación al de D urango ..........................  ... 4405

Otro de 8 de julio de 1955 por el que se declaran de ur­
gencia las obras de ampliación del cementerio de j
Nuestra Señora de la Almudena .......................................... 4406 I

Otro de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba el pro- [ 
yecto de obras de construcción de un edijicio destinado 
a los Servicios encomendados a la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación en Plasencia (Cáceres). 4406

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba el 
proyecto de obras de construcción de edijicio para Ins­
tituto Nacional de Enseñanza Media «Coiutéieta», de
C á d iz    ...  ...............  ...   4406

Otro de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba el pro­
yecto de obras de construcción de nuevas aulas en la 
Escuela Superior de Bellas Artes «Santa Isabel de
Hungría», de Sevilla ..  ..........................................................  4406

Otro de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba el pro­
yecto adicional, rejormado, de las obras de terminación 
del Colegio Mayor masculino «San Fernando», de la 
Universidad de La, Laguna o.. ... ... ... ... ... ... ... 4407

PÁGINA

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba el 
proyecto adicional de obras de acondicionamiento y re­
construcción en la Iglesia de Nuestro Padre Jesús, en
Murcia ... ............          4407

Otro de 8 de juüo de 1955 por el que se aprueba el pro­
yecto de obras de ampaucLon y rejorma de Lo.i Escuela
de Trabajo de Baracaláo  .....................   ... 4407

Otro de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba el pro­
yecto de obras de ampliación y rejorma de la Escuela 
de Peritos Industriales y de Trauujo de Béjo.r ( SoM:-
manca) .......  ... ... ...  ..........       449$

Otro de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba el pro­
yecto de obras de construcción de edijicio para los ser­
vicios docentes en el Hospital Clínico de la Facultad,
de Medicina de Salamanca ............../ ..........   440#

Otro de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba el pro­
yecto de obras de construcción de edificio para Escuela
de Formación Profesional de Mieres ...   440#

Otro de 8 de julio de 1955 por el que se rejorma el capi­
tulo III del Reglamento de la Escuela Nacional de 
Anormales, de 30 de mayo de 1930, en lo relativo a la 
prolusión de las vacantes de Médicos numerarios ... 4409

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 30 de junio de 1955 por ia que se nombra a lo* 
Auxiliares segundos de Correos don Ernesto López 
Langa y don Luis Vaiverde Salmerón para el Servicio 
de Correos del Gobierno del Africa Occidental Española 440S) 

Otra de 7 de julio de 1955 por la que se deja sin efecto 
el nombramiento del personal de Tropa que se expresa
para el Gobierno del Africa Occidental Española ......... 4409

Otra de 8 de julio de 1955 por ia que se dispone el cese 
del Contador del Estado don Vicente Docampo Ansias 
en la Delegación de les Servicios Financieros del Go­
bierno del Africa Occidental Española  ...........................  4409

Otra de 11 de julio de 1955 por la que se nombra al 
Inspector Central de Enseñanza Primaria don Manuel 
García Izquierdo Vocal suplente de la Comisión Selec- 
c-ionadora de Maestros y Maestras para, la Zona de Pro­
tectorado de España en Marruecos ...........     4419

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 13 de mayo de 1955 poi la que se concede ia 
libertad condicional a treinta y ocho penados ... ... ... 4419 

Otra de 1 de julio de 1955 por la que se aprueba la pro­
puesta formulada por el Tribunal censor de las opo­
siciones para ingreso en el Cuerpo de Secretarios de la 
Administración de Justicia. Rama del Secretariado de
los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción ......... 4419

Otra de 2 de julio de 1955 por la que se declara en si­
tuación de excedencia voluntaria a don Joaquín Sa- 
rriera y Losada, Juez Municipal de primera categoría,
con destino en Barcelona número 12 ................................. 4419

Otra de 5 de julio de 1955 por la que se resuelve el con­
curso para la provisión del cargo de Juez -en los Juz­
gados Municipales vacantes que se relacionan .......... 4419

Otra de 5 de julio de 1955 por la que se jubila a don 
Francisco González de Lema y Calo. Médico forense ... 4419 

Otra de 7 de julio de 1955 por la que se declara en si­
tuación de excedencia voluntaria a don José Luis Agrá- 
sar Vidal. Auxiliar d e ' la Administración de Justicia, 4411



4402 19 julio 1955 B. O. del E.— Núm. 200

PAGINA

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 8 de junio de 1955 por la que se aprueban las 
modificaciones ae los Estatutos sociales de la Compañía
Mediterránea de Reaseguros  ...............   4411

Otra de 8 de jumo de 1955 por la que se aprueban las 
modificaciones de los Estatutos sociales del Consorcio
Español de Reaseguradoies. S. A. (CERSA) ............... 4411

Otra de 8 de junio cíe 195o por la que se aprueban las 
modificaciones de los Estatutos sociales de Nacional de
Reaseguros, S. A ..................................    4411

Otra de 15 de junio de 1955 por la que se aprueban las 
modificaciones de los Estatutos sociales de la Compañía 
Española de Seguros y Reaseguros «E l Fénix Latino,
Sociedad Anónima» ...............  4411

Otra de 20 de junio de 1955 por la que se autoriza a don 
Mariano Cura para instalar en Manresa una fábrica de
alcohol desnaturalizado ......................................................  4411

Otra de 23 de junio de 1955 por la que se dispone la 
variación de excedencia de don Gabriel de Usera y
González  ................................................................................. 4411

Otra de 24 de junio de 1955 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos en el caso 25 de la disppsiciór. se­
gunda del Arancel a la importación de un material 
científico destinado a la Escuela Especial de Ingenieros
de Minas ................................................................................ 4412

Otra de 28 de junio de 1955 por la que se provee una 
vacante en la Escala Auxiliar de Taquígrafos-Mecanó­
grafos del Tribunal de Cuentas, por excedencia volun­
taria de doña María de la Encarnación Burgueño Al- 
varez ..„ ...................  ................................ ... ... ... ........  4412

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 5 de julio de 1955 por la que se adicionan los 
artículos 90 y 91 del Reglamento para el Régimen del 
Personal Subalterno de Vigilancia y Servicio del Cuer­
po de T e lé g ra fo s ................................................................... 4412

Otra de 12 de julio de 1955 por la que se nombra Ins­
pector Médico tercero de Correos a don José Otero 
del P a la c io .............................................................................. 4412

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 20 de mayo de 1955 por la que se aprueba la
construcción de un edificio con destino a Centro de
Enseñanza Media y Profesional de Alfaro (Logroño). 4412

Otra de 23 de mayo de 1955 por la que se aprueba el
proyecto de obras de ampliación del Centro de Ense­
ñanza Media y Profesional de Puerto de Santa María
(Cádiz) .. . ........................................................................ .4413

Otra de 3 de junio de 1955 sobre administración econó­
mica de los Centros de Enseñanza Media y Profesional. 4413

Otra de 8 de junio de 1955 por la que se distribuye un
crédito global de 230 000 Desetas para gastos de mate­
rial de oficina no inventariable de las Escuelas del 
M a g is ter io ............................................   ... ... ........     4413

PAGINA

Orden de 18 de junio de 1955 por la que se nombra Vocal 
de la Junta Provincial de Construcción de Escuelas de
Navarra a doña Joaquina Arregui Bastero ... ..............  4414

Otra de 24 de junio de 1955 por la que se nombra Presi­
dente del Patronato local de Formación Profesional a
don Emilio Albo Franquesa ................................................  4414

Otra de 25 de junio de 1955 sobre ordenación de gastos 
y pagos con cargo al presupuesto del Patronato Pro­
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Tarragona 4414 

Otra de 25 de junio de 1955 sobre ordenación de gastos 
y pagos con cargo al presupuesto del Patronato Pro­
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Castellón. 4414

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 13 de junio de 1955 por la que se acuerda la 
jubilación forzosa de doña Juana Hernández Navarro,
con la clasificación que le corresponda ......................... 4414

Otra de 21 de junio de 1955 por la que se concede el pase 
a la situación de excedencia voluntaria a don Juan 
Batlle F lo ren sa  .....................   4414

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO

Orden de 14 de junio de 1955 por la que se desestima el 
recurso de reposición presentado por don Francisco 
García Bervel. propietario de la «Fonda A B C», de
M e l i l la .....................................................................................  4415

Otra de 24 de junio de 1955 por la que se declara lugar 
de interés turístico el término municipal de Moyá 
(Barcelona) ...  ....................................   ...  .„ 4415

ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTIC IA .— Dirección General de Justicia— Anunciando 
concurso entre aspirantes del Cuerpo Nacional de Mé­
dicos Forenses..............................................................  4415

Convocando concurso para la provisión de las plazas de
Juez de Primera Instancia e Instrucción que se citan. 4415

Anunciando concurso de promoción para proveer las pla­
zas de Secretarios de Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción que se expresan  ....................................  4416

HACIENDA. Dirección General de Seguros.—Autorizan­
do a las entidades que se citan para aceptar reaseguros
en E spa ñ a ..................................................................... 4416

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales ( Sección de Construcción y Explota- 
ción.—Créditos. Contabilidad y Subastas).—Anuncian­
do subasta para la ejecución de las obras que se rela­
cionan .......     4416

AN EXO  UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Admi­
nistración de Justicia.

GOBIERNO  DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 14 de julio de 1955 sobre depósito legal de 
impresos.

H a sido constante el propósito del Estado español de 
reunir en la Biolioteca Nacional toda la producción bi­
bliográfica española, desde la Fundación de la Libreria 
Real, en mil setecientos once, y las disposiciones que han  
reiterado la obligatoriedad del depósito legal de libros y 
obras, como las Reales Ordenes de veintiséis de julio 
de mil setecientos dieciséis, diecinueve de diciembre de 
mil setecientos dieciséis, diecinueve de diciembre de mil 
setecientos sesenta y uno, veintiséis de febrero de mil se­
tecientos sesenta y dos, ocho de septiembre de mil sete­
cientos ochenta y ocho, treinta y uno de marzo de mil 
setecientos noventa y tres, seis de abril de mil ochocien­
tos dos, Circular de seis de noviembre de mil ochocien­
tos doce, Reales Ordenes de veintidós de marzo de mil 
ochocientos treinta y siete, cinco-de agosto de mil ocho­
cientos cuarenta y uno, treinta de septiembre de mil ocho-

/

cientos cuarenta y tres, uno de julio de mil ochocientos 
cuarenta y siete; asi como, finalmente, la Ley de diez 
de enero de mil ochocientos setenta y nueve, y los De­
cretos de cuatro de diciembre de mil ochocientos noven­
ta y seis y trece de octubre de mil novecientos treinta y 
ocho Se hace por ello necesario reiterar el más exacto 
cumplimiento de los preceptos anteriormente citados, y 
sobre todo afirmar la total independencia de los proce­
dimientos del depósito legal de libros a los fines exigidos 
por las disposiciones generales sobre Propiedad Intelec­
tual y el depósito legal exigido a efectos de Inspección 
de libros y publicaciones no periódicas, y cuya regula­
ción compete al Ministerio de Información y Turismo.

En su virtud, a propuesta del M inistro. Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— El depósito legal de las obras in­
telectuales se efectuará de conformidad con lo estable­
cido en la Ley de diez de enero de mil ochocientos seten­
ta y nueve y Decreto de trece de octubre de m il nove-
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cientos treinta y ocho y en la forma en que lo regla­
menta el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo segundo.—Con independencia de lo dispuesto 
en el articulo anterior el Ministerio de Información y 
Turismo regulará el número de ejemplares que han de 
ser presentados a la Inspección de Libros y Publicacio­
nes no periódicas y la t'orma en que ésta ha de hacerse.

Artículo tercero.—Se deroga el articulo cuarto del De­
creto de trece de octubre de mil novecientos treinta y 
ocho sobre depósito legal de obras, y el Ministerio de In­
formación y Turismo dictará las disposiciones pertinen­
tes. haciendo regular el modo en que ha de cumplirse 
el requisito del pie de imprenta impuesto por la Ley de 
veintiséis de julio de mil ochocientos ochenta y tres so­
bre Policía de Imprenta.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Se autoriza al Ministerio de Educación Na­

cional para dictar la reglamentación a la que se refiere 
el articulo primero del presente Decreto, y al Ministerio 
de Información para las que se indican en los artículos 
segundo y tercero del mismo

Segunda Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a catorce de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministre Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETOS de 18 de julio de 1955 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a los 
señores que se mencionan.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor don 
José Manuel Cortina,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa­
bel la Católica

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don José Fernández-Villaverde y Roca de Togores,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa­
bel la Católica

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de Julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETOS de 18 de julio de 1955 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a los seño
res que se mencionan.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor 

don Augusto de Castro,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito Civil.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

I FRANCISCO FRANCO
El Ministra de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

j En atención a las circunstancias que concurren en 
don Fernando Valdés e Ibargüen,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTÁJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Juan Schwartz y Díaz Flores,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Manuel Viturro Somoza,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

¡ En atención a las circunstancias que concurren en 
don Domingo Guzmán de Lacalle,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Juan Gualbert Bermúdez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Pascual Marín Pérez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en
I don Ernesto Gil Sastre,
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Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exterioies,

ALBERTO MARTIN ARTA JO

Én atención a las circunstancias que concurren en 
don Fernando Casariego Torrero,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Francisco Sintes Obrador,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Miguel Sancho Izquierdo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
S i M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don José Raimundo Basabe y Manso de Zúñiga,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Si M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Alejandro Bermúdez González.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de ihil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
51 M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Antonio Montes Pérez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden 4̂ 1 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
José Ignacio Muñoz Rojas,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Martín Martín Abad García,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove» 
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Francisco Bustelo Vázquez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro de Asuntos Exteriores 

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Cristino García Alfonso,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Epifanio Ridruejo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A suntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Jesús Rodríguez de los Salmones,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
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M I N I S T E R I O  
DE  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se declara 
jubilado a don Agustín Moreno y Castro, Jefe Supe
rior de Administración Civil del Cuerpo General Téc
nico de Telecomunicación.

De conformidad con lo establecido en el vigente Es­
tatuto de las Clases Pasivas del Estado y Ley de veinti­
siete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Agustín Moreno 
y Castro Jefe Superior de Administración Civil del Cuer­
po General Técnico dt Telecomunicación, que cumple la 
edad reglamentaria el día nueve de julio del año en 
curso, fecha de su cese en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se jubila, por 
límite de edad, al Jefe Superior de Administración Ci
vil del Cuerpo Técnico de Correos don Manuel Rodrí
guez Vázquez.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 
conformidad con lo prevenido en los párrafos primero 
y segundo del articulo cuarenta y nueve del Estatuto de 
Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecien­
tos veintiséis y Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro:

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clasiricación le corresponda, al 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc­
nico de Correos don Manuel Rodriguez Vázquez, que cum­
ple la edad reglamentaria el dia veintinueve de julio del 
año actual, fecha en la que cesará en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra In
geniero Jefe Superior del Cuerpo de Ingenieros de Te
lecomunicación, a don Alberto Fernández-Pintado y 
Casero.

Evacuado por la Ponencia designada, conforme al 
Decreto de ocho de septiembre de mil novecientos cin­
cuenta, el trámite que éste dispone, a propuesta del Mi­
nistro de la Gobernación, y previa deliberación del Con-, 
sejo de Ministros,

Nombro Ingeniero-Jefe Superior del Cuerpo de Inge­
nieros de Telecomunicación, con el haber anual de trein­
ta mil ochocientas pesetas y antigüedad de ocho de julio 
del año en curso, al Ingeniero-Jefe Superior del expresa­
do Cuerpo don Alberto Fernández-Pintado y Casero, en 
vacante producida por fallecimiento de don Ernesto Ba­
rrio y de Medina.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe Superior del Cuerpo de Ingenieros de 
Telecomunicación a don Rafael Palma y García.

Evacuado por la Ponencia designada, conforme al De­
creto de ocho de septiembre de mil novecientos cincuen­

ta, el trámite que éste dispone, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros.

Nombro Ingeniero-Jefe Superior del Cuerpo de Inge­
nieros de Telecomunicación, con el haber anual de vein­
tisiete mil trescientas pesetas y antigüedad de ocho de 
julio del año en curso, al Ingeniero-Jefe de primera cla­
se del expresado Cuerpo don Rafael Palma y García, en 
vacante producida por ascenso de don Alberto Fernán­
dez-Pintado y Casero.

Así lo dispongo por el presente De c r e t o ,  dado en 
Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Ge
neral Técnico de Telecomunicación a don Gregorio 
Joaquín Fernández y Fernández.

Evacuado por la Ponencia designada, conforme al De­
creto de seis de junio de mil novecientos cuarenta, el 
trámite que éste dispone, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación.

Nombro Jefe Superior de Administración Civil áel 
Cuerpo General Técnico de Telecomunicación, con el ha­
ber anual de veinticuatro mil quinientas pesetas y anti­
güedad de diez de julio del año en curso, al Jefe de Ad­
ministración de primera clase, con ascenso, del mismo 
Cuerpo don Gregorio Joaquín Fernández y Fernández.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se concede la 
nacionalidad española a Doña Bice Pasotti Mazzoldi, 
súbdita italiana.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  s

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa­
ñola a Do a Bice Pasotti Mazzoldi, súbdita italiana..

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ­
cirá efecto alguno hasta que la interesada preste jura­
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón ex­
tranjero. y sea inscrita en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dadp en 
Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cin<?o.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se autoriza 
la segregación de los Ayuntamientos de Zaldivar, Bé
rriz, Ermua, Garay y Mallavia, del partido judicial 
de Marquina y su agregación al de Durango.

Por estimar existen razones de interés local, con arre­
glo al articulo veinticinco del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, de 
diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y .dos, 
de conformidad con ios dictámenes emitidos por. la Di­
rección General de Administración Local y el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación, 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  s

Articulo único.—Se autoriza la petición formulada por 
los Ayuntamientos de Zaldivar, Bérriz, Ermúa, Garay y
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Mallavia para ser segregados del partido judicial de Mar- 
quina, al que actualmente pertenecen, y su agregación 
posterior al de igual clase de Durango.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se declaran de
urgencia las obras de ampliación del cementerio de
Nuestra Señora de la Almudena.

Habiéndose agotado las disponibilidades actuales de 
sepulturas del Cementerio de Nuestra Señora de la A l­
mudena, de esta capital, cuyos otros cementerios tam­
bién han llegado al límite de su capacidad, se hace pre­
ciso, a fin de resolver el problema de enterramientos, dar 
la mayor celeridad al proyecto aprobado por la Corpo­
ración madrileña de ampliación de la necrópolis del 
Este, a cuyo efecto es procedente acudir en la ocupación 
de los terrenos necesarios al procedimiento de urgencia 
regulado en el artículo cincuenta y cuatro de la vigente 
Ley de Expropiación forzosa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la G'oler-
nación, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de urgencia, a efectos del 
artículo cincuenta y cuatro de la Ley de dieciséis de d i­
ciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, las obras 
de ampliación del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena. proyectadas por el Ayuntamiento de esta ca­
pital.

Dado en Madrid a ocho de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PÉREZ GONZALEZ

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que aprueba el 
proyecto de obras de construcción de un edificio des
tinado a los Servicios encomendados a la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación en Plasencia 
(Cáceres).

A propuesta del Ministro de la Gobernación; de acuer­
do con el Consejo de Estado, constituido en Comisión 
permanente, y previa deliberación del Consejo de Mi­
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactado 
por el Arquitecto don Carlos Sidro de la Puerta para las 
obras de construcción de un. edificio destinado a los 
servicios encomendados a la Dirección General de Co­
rreos y Telecomunicación en Plasencia (Cáceres), por 
un importe de dos millones setecientas sesenta mil cua­
trocientas quince pesetas con setenta y cuatro céntimos 

Artículo segundo.—Se autoriza al citado Centro di­
rectivo para la celebración de la subasta de las obras 
de referencia, que habrán de ser abonadas, hasta una 
cifra de cien mil pesetas, por el Ayuntamiento de Pla­
sencia, y las restantes, dos millones seiscientas sesenta 
mil cuatrocientas quince pesetas con setenta y cuatro 
céntimos, con cargo al préstamo concedido por la Caja 
Postal de Ahorros al amparo de lo prescrito en el artícu­
lo octavo, grupo tercero del apartado a) de la Ley de 
veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, distribuyéndose el total de la cantidad a invertir 
en esta construcción en la siguiente forma: cuatrocien­
t a s  mil pesetas, en el año en curso; un millón de pesetas 
en el de mil novecientos cincuenta y seis, y las restan­
tes, un millón trescientas sesenta mil cuatrocientas quin­
ce pesetas con setenta y cuatro céntimos, en mil nove­
cientos cincuentas y siete.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de la Goberna­
ción y de Hacienda se tendrá en cuenta este préstamo

a tenor de lo establecido en lô  artículos décimo y duo­
décimo de la misma Ley, a fin de habilitar en los Pre­
supuestos del Estado las cantidades necesarias para el 
pago de intereses y amortización del mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba el 
proyecto de obras de construcción de edificio para 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Columela», 
de Cádiz.

En virtud de expediente en el que se han observado 
los trámites reglamentarios, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
construcción de edificio para Instituto Nacional de En­
señanza Media «Coiumela», de Cádiz, por un presupues­
to total de diez millones cuatrocientas noventa y un mil 
setecientas treinta y cuatro pesetas con setenta y tres 
céntimos, con la siguiente distribución: diez millones 
trescientas setenta mil ciento noventa y dos pesetas se­
tenta y nueve céntimos como presupuesto de contrata y 
ciento veintiún mil quinientas cuarenta y una pesetas 
con noventa y cuatro céntimos en concepto de honorarios 
facultativos de Arquitecto y Aparejador.

Articulo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en las siguientes anualidades: un millón de 
pesetas con cargo a la partida que para estas atenciones 
se consigna en el capítulo cuarto, artículo primero, gru­
po primero, concepto primero, subconcepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos del Departamento: dos mi­
llones de pesetas con cargo a cada uno de los ejercicios 
económicos de mil novecientos cincuenta y seis, mil nove­
cientos cincuenta y siete, mil novecientos cincuenta y 
ocho y "mil novecientos cincuenta y nueve, y un millón 
cuatrocientas noventa y un mil setecientas treinta y cua­
tro pesetas con setenta y tres céntimos, con cargo al ejer­
cicio económico de mil novecientos sesenta.

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán por el sis­
tema de subasta previsto en el artículo cuarenta y nueve 
de la Ley de Administración y Contabilidad, según redac­
ción dada por Ley de veinte de diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y dos.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na­
cional se dictarán las disposiciones precisas para la eje­
cución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-G1MENEZ Y CORTES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de nuevas aulas 
en la Escuela Superior de Bellas Artes «Santa Isa
bel de Hungría», de Sevilla.

En virtud de expediente, en el que se han observado 
los trámites reglamentarios; de acuerdo con lo informa­
do por el Consejo de Estado, a propuesta de) Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Con­
sejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras 
de construcción de nuevas aulas en la Escuela Superior 
de Bellas Artes «Santa Isabel de Hungría», de Sevilla, 
por un presupuesto tota) de un millón doscientas dos 
mil cuatrocientas trece pesetas con noventa y dos cén­
timos, con la siguiente distribución: un millón ciento 
setenta y ocho mil trescientas treinta y nueve pesetas 
con sesenta y un céntimos, como presupuesto de contra­
ta, y veinticuatro mil setenta y cuatro pesetas con trein­
ta y un céntimos, en concepto de honorarios facultati­
vos de Arquitecto y Aparejador.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en las siguientes anualidades: seiscientas dos 
mil cuatrocientas trece pesetas con noventa y dos cén­
timos, con cargo a la partida que para estas atenciones 
se consigna en el capítulo cuarto, artículo primero, gru­
po primero, concepto primero, subconcepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos del Departamento, y seis­
cientas mil pesetas, con cargo al ejercicio económico de 
mi) novecientos cincuenta y seis.

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán por el 
sistema de subasta previsto en e) artículo cuarenta y 
nueve de la Ley de Administración y Contabilidad, se­
gún redacción dada por Ley de veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na­
cional se dictarán las disposiciones precisas para la eje­
cución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN HUIZ GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba el 
proyecto adicional reformado, de las obras de terminación 

del Colegio Mayor masculino «San Fernando>>, 
de la Universidad de La Laguna.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa delibera­
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se aprueba el proyecto adicional, 
reformado, de obras de terminación del Colegio Mayor 
masculino «San Fernando», de la Universidad de La 
Laguna, por un presupuesto total de seis millones qui­
nientas cuarenta y un mil cuatrocientas treinta y cinco 
pesetas con sesenta y cinco céntimos, que se abonarán 
en la siguiente forma: doscientas mil pesetas, con cargo 
al capitulo tercero, articulo cuarto, grupo segundo, con­
cepto único, subconcepto treinta y tres, del vigente pre­
supuesto del Ministerio de Educación Nacional, y dos 
millones ciento trece mil ochocientas once pesetas con 
ochenta y ocho céntimos, en cada uno de los ejercicios 
de mil novecientos cincuenta y seis, mil novecientos cin­
cuenta y siete y mil novecientos cincuenta y ocho.

Artículo segundo.—El presupuesto total se descompo­
ne en la siguiente forma: ejecución material, cuatro mi­
llones novecientas noventa y cinco mil doscientas seis 
pesetas con veinticuatro céntimos; pluses, setecientas 
cuatro mil ochocientas noventa y nueve pesetas con 
treinta y un céntimos; quince por ciento de beneficio in­
dustrial, setecientas cuarenta y nueve mil doscientas 
ochenta pesetas con noventa y tres céntimos; importe 
de contrata, seis millones cuatrocientas cuarenta y nue­
ve mil trescientas ochenta y seis pesetas con cuarenta 
y ocho céntimos; honorarios de Arquitecto, setenta mil 
ochocientas siete pesetas con cinco céntimos; honora­
rios de Aparejador, veintiún mil doscientas cuarenta y 
dos pesetas con doce céntimos. Las obras se llevarán a 
cabo por el sistema de subasta.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na­
cional se dictarán las órdenes oportunas para la aplica­
ción de lo que anteriormente se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba el 
proyecto adicional de obras de acondicionamiento y 
reconstrucción en la Iglesia de Nuestro Padre Jesús, 
en Murcia.

En virtud de expediente, en el que se han observado 
los trámites reglamentarios; oído el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Educación Nacional, y pre­
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto adicional 
de obras de acondicionamiento y reconstrucción en la 
Iglesia de Nuestro Padre Jesús, en Murcia, para instala­
ción del Museo Salzillo, por un presupuesto total de un 
millón once mil novecientas cincuenta pesetas con trein­
ta y seis céntimos, con la siguiente distribución: ocho­
cientas noventa y dos mil novecientas sesenta y ocho 
pesetas con cuarenta y cuatro céntimos de ejecución ma­
terial; veintitrés mil cuatrocientas dos pesetas con no­
venta y un céntimos en concepto de honorarios faculta­
tivo » de Arquitecto y Aparejador; noventa y un mil cien­
to catorce pesetas con diecisiete céntimos por pluses de 
carestía de vida y cargas familiares, y cuatro mil cua­
trocientas sesenta y cuatro pesetas con ochenta y cua­
tro céntimos como premio de pagaduría.

Artículo segundo.— El presupuesto de estas obras se 
distribuye en las siguientes anualidades: trescientas cin­
cuenta y un mil novecientas cincuenta pesetas con 
treinta y seis céntimos con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en el capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo primero, concepto primero, sub­
concepto primero, del vigente presupuesto de gastos del 
Departamento, y seiscientas sesenta mil pesetas con car­
go al ejercicio económico de mil novecientos cincuenta 
y seis.

Articulo tercero.—Las obras se realizarán por el sis­
tema de administración, de conformidad con lo dis­
puesto en el apartado segundo del articulo cincuenta y 
ocho de la Ley de Administración y Contabilidad, según 
redacción dada por Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.

Articulo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na­
cional se dictarán las disposiciones precisas para la eje­
cución de lo que en este Decreto se establece.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba el 
proyecto de obras de ampliación y reforma de la Escuela 

de Trabajo de Baracaldo.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional, y previa delibera­
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
ampliación y reforma de la Escuela de Trabajo de Ba­
racaldo, por un presupuesto total de un millón setecien­
tas doce mil quinientas treinta y cinco pesetas con vein­
ticuatro céntimos, con la siguiente distribución: ejecu-
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ción material, un millón trescientas sesenta y un mil 
Quinientas cincuenta y dos. pesetas con veintiséis cén­
timos; quince por ciento de beneficio industrial, doscien­
tas cuatro mil doscientas treinta y dos pesetas con 
ochenta y tres céntimos; pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, ciento veintidós mil ciento once pese­
tas con cincuenta y un céntimos; total de la contrata, 
un millón seiscientas ochenta y siete mil ochocientas no­
venta y seis pesetas con sesenta céntimos; honorarios 
de Arquitecto por formación de proyecto, nueve mil cua­
trocientas setenta y seis pesetas con cuarenta céntimos; 
honorarios de Arquitecto por dirección de la obra, nue­
ve mil cuatrocientas setenta y sels pesetas con cuarenta 
céntimos; honorarios de Aparejador, cinco mil seis­
cientas ochenta y cinco pesetas con ochenta y cuatro 
céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en la siguiente forma: setecientas doce mil 
quinientas treinta y cinco pesetas con veinticuatro cén­
timos con cargo a la sección segunda, capítulo tercero, 
artículo primero, concepto primero, del vigente presu­
puesto de ía Caja Unica Especial de este Departamento, 
y un millón de pesetas para el ejercicio económico de 
mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán mediante 
el sistema de subasta pública, que se verificará de acuer­
do con las normas legales vigentes.

Articulo cuarto.—Por ei Ministerio de Educación Na­
cional se dictarán las órdenes precisas para el mejor 
cumplimiento de lo que en el presente Decreto se esta­
blece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y c^nco.

FRANCISCO FRANCO
' El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba el 
proyecto de obras de ampliación y reforma de la  
Escuela de Peritos Industriales y de Trabajo de Béjar 
(Salamanca).

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro ae Educación Nacional, y previa delibera­
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ?

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras 
de ampliación y reforma de la Escuela de Peritos In­
dustriales y de Trabajo de Béjar (Salamanca), por un 
presupuesto total de dos millones trescientas cuarenta 
y cuatro mil setecientas doce pesetas, con la siguiente 
distribución: Ejecución material, un millón setecientas 
cuarenta y nueve mil ciento cincuenta pesetas con se­
senta y nueve céntimos; quince por ciento de beneficio 
industrial, doscientas sesenta y dos mil trescientas se­
tenta y dos pesetas con sesenta céntimos; pluses de ca­
restía de vida y cargas familiares, doscientas noventa 
y cinco mil ciento sesenta y nueve pesetas con diecisiete 
céntimos: total de la contrata, dos millones trescientas 
seis mil seiscientas noventa y dos pesetas con cuarenta 
y seis céntimos; honorarios de arquitecto por formación 
de proyecto, catorce mil seiscientas veintidós pesetas con 
noventa céntimos; honorarios de Arquitecto por direc­
ción de la cbra, catorce mil seiscientas veintidós pesetas 
con noventa céntimos; honorarios de Aparejador, ocho 
mil setecientas setenta y tres pesetas con setenta y cua­
tro céntimos.

Articulo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en la siguiente forma: Un millón trescientas 
cuarenta y cuatro mil setecientas doce pesetas, con car­
go a la Sección segunda, capítulo tercero, artículo pri­
mero, concepto primero, del vigente presupuesto de la 
Caja Unica Especial de este Departamento, y un millón 
de pesetas, con cargo al ejercicio económico de mil no­
vecientos cincuenta y seis.

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán mediante 
el sistema de subasta pública, que se verificará de acuer­
do con las normas legales vigentes.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na­
cional se dictarán las órdenes precisas para el mejor 
cumplimiento de lo que en el presente Decreto se esta­
blece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN KU1S-G1MENEZ Y CORTES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de edificio para 
los servicios docentes en el Hospital Clínico de la
Facultad de Medicina de Salamanca.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional, y previa delibera­
ción del Cdn^ejo de Ministros,

D I S P O N G O  %

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras 
de construcción de edificio de nueva planta para los ser­
vicios docentes del Hospital Clínico de la Facultad de
Medicina de Salamanca, por un presupuesto total de 
ocho millones trescientas ochenta y cuatro mil trescien­
tas ochenta y cinco pesetas con setenta y ocho céntimos, 
que se abonarán en la siguiente forma: tres millones de 
pesetas, con cargo al crédito del capitulo tercero, ar­
tículo cuarto, grupo segundo, concepto único, subconcep- 
to treinta y tres—presupuesto de la Junta de Obras de 
la Universidad de Salamanca—, del vigente presupuesto 
del Ministerio de Educación Nacional; tres millones de 
pesetas, con cargo al ejercicio económico de mil nove­
cientos cincuenta y seis, y dos millones trescientas ochen­
ta y cuatro mil trescientas ochenta y cinco pesetas con 
setenta y ocho céntimos, con cargo al ejercicio de mil 
novecientos cincuenta y siete.

Artículo segundo.—El presupuesto total se descompo­
ne en la siguiente forma: Ejecución material, seis millo­
nes trescientas cincuenta y nueve mil trescientas ochen­
ta y tres pesetas con veintisiete céntimos; pluses, nove­
cientas cincuenta y tres mil novecientas siete pesetas 
con cuarenta y nueve céntimos; quince por ciento de 
beneficio industrial, novecientas cincuenta y tres mil no­
vecientas siete pesetas con cuarenta y nueve céntimos; 
presupuesto de contrata, ocho millones doscientas sesen­
ta y siete mil ciento noventa y ocho pesetas con veinti­
cinco céntimos; honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto y dirección de obra, noventa mil ciento cua­
renta y cuatro pesetas con veintiséis céntimos; honora­
rios de Aparejador, veintisiete mil cuarenta y tres pese­
tas con veintisiete céntimos. Las obras se llevarán a cabo 
por el sistema de subasta.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na­
cional se dictarán las órdenes oportunas para la apli­
cación de lo que anteriormente se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de edificio para 
Escuela de Formación Profesional de Mieres.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Estado; a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa delibera­
ción del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras 
de construcción de edificio para Escuela de Formación 
Profesional de Mieres, por un presupuesto total de cinco 
millones novecientas sesenta y un mil quinientas ochen­
ta y tres pesetas con veinticinco céntimos, con la si­
guiente distribución: Ejecución material, cuatro millones 
novecientas treinta y seis mil seiscientas cuatro pesetas 
con ochenta y cuatro céntimos; quince por ciento de be­
neficio industrial, setecientas cuarenta mil cuatrocientas 
noventa pesetas con setenta y tres céntim os; pluses 
carestía de vida y cargas familiares, doscientas veintiún 
mil novecientas dieciséis pesetas con veintiún céntimos; 
total de la contrata, cinco millones ochocientas noventa 
y nueve mil once pesetas con setenta y ocho céntim os; 
honorarios de arquitecto por form ación de proyecto, vein­
ticuatro mil sesenta y cinco pesetas con noventa y cinco 
céntim os; honorarios de Arquitecto por dirección de obra, 
veinticuatro mil sesenta y cinco pesetas con noventa y 
cinco céntim os; honorarios de Aparejador, catorce mil 
cuatrocientas treinta y nueve pesetas con cincuenta y 
siete céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en la siguiente form a: un millón novecientas 
sesenta y un mil quinientas ochenta y tres pesetas con 
veinticinco céntimos, con cargo a la Sección segunda, 
capitulo tercero, artículo primero, concepto primero, del 
vigente presupuesto de la Caja Unica Especial de este 
Departamento; dos millones de pesetas, para el ejercicio 
económ ico de mil novecientos cincuenta y seis, y dos mi­
llones de pesetas, para el ejercicio económ ico de mil no­
vecientos cincuenta y siete.

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán mediante 
el sistema de subasta pública, que se verificará de acuer­
do con las normas legales vigentes.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na­
cional se dictarán las Ordenes precisas para el m ejor 
cumplimiento de lo que en el presente Decreto se esta­
blece.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se reforma 
el capítulo III del Reglamento de la Escuela Nacional 
de Anormales, de 30 de mayo de 1930, en lo relativo 
a la provisión de las vacantes de Médicos numerarios.

Reorganizado el Consejo Nacional de Educación por 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
dos, y correspondiéndole, según el artículo veintidós de 
la misma, el dictamen de los expedientes de los concur­
sos de méritos en general, se hace necesario adaptar a 
lo dispuesto en el Reglamento de treinta de mayo de mil 
novecientos treinta de la Escuela Nacional de Anorma­
les, y en su virtud, a propuesta del Ministerio de Edu­
cación Nacional, y de acuerdo con el Consejo de Mi­
nistros,

d i s p o n g o :

Artículo único.— El párrafo décimoquinto del capítulo 
tercero del Real Decreto de treinta de mayo de mil no­
vecientos treinta, que aprobó el Reglamento de la Es­
cuela Nacional de Anormales, quedará redactado de la 
siguiente form a:

«Médicos numerarios.— Cuidarán del estado sanitario 
del Establecimiento, atendiendo al servicio diario de Neu­
rología y Psiquiatría infantil. Las vacantes serán cubier­
tas por concurso-oposición, en el que dictaminará, des­
pués de la propuesta del Tribunal, el Consejo Nacional 
de Educación. Los solicitantes presentarán una Memoria 
sobre organización y funcionamiento de ambos servicios 
y se someterán a dos ejercicios: uno, escrito, de amplia­
ción del tema o temas que el Tribunal designe de entre 
los tratados en la Memoria; otro, práctico, de recono­
cimiento, diagnóstico y terapia de tres niños de la Es­
cuela.

Por Orden del Ministerio de Educación Nacional se 
establecerá, previo dictamen del Consejo Nacional de Edu­
cación, el baremo de los méritos puntuables, que servirá 
con carácter general para todas las convocatorias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

P RE SIBENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de junio de 1955 por la

que se nombra a los Auxiliares segun
dos de Correos don Ernesto López Lan
ga y don Luis Valverde Salmerón para 
el Servicio de Correos del Gobierno del 
Africa Occidental Española.
limo. Sr.: Como resultado del concur­

so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de marzo último, 
para proveer dos plazas de Auxiliares se­
gundos de Correos en los Servicios de 
Correos del Gobierno del Africa Occiden­
tal Española, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te­
nido a bien nombrar a los Auxiliares se­
gundos de Correos:

D. Ernesto López Langa, y 
D. Luis Valverde Salmerón,

destinados actualmente en las Adminis­
traciones Principales de Correos de Ceuta 
y Granada, respectivamente, para ocu­
par plazas de la expresada clase en el 
Servicio de Correos de aquellos Territo­
rios, cargo en el que percibirán, a partir 
de la toma ,de posesión, los correspon­
dientes haberes, con imputación al Pre­
supuesto de los Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono­
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1955.

CARRRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos y 
Colonias.

ORDEN de 7 de julio de 1955 por la 
que se deja sin efecto el nombramiento 
del personal de Tropa que se expresa 
para el Gobierno del Africa Occidental 
Española.
limos. Sres.: Accediendo a lo solicitado 

por los interesados, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien dejai sin efecto el destino acorda­
do por Orden de esta Presidencia de 7 
de junio último a los Territorios del Afri 
ca Occidental Española de los Cabos; 

Anastasio Migueláñez Muñoz;
Luis Huecas Sánchez, y 
Julián Crespo Muelas.
Todos ellos pertenecientes al Regimien­

to de Caballería Dragones de Calatrava, 
número 2.

Lo que participo a V. I. para su cono­
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1955.

CARRERO
Hmo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 8 de julio de 1955 por la
que se dispone el cese del Contador del 
Estado don Vicente Docampo Ansias 
en la Delegación de los Servicios Fi
nancieros del Gobierno del Africa Oc
cidental Española.

IImo. Sr.: En uso de las facultades con­
feridas, en el párrafo tercero del articulo 
primero del Decreto de 30 de septiembre 
de 1944, y de conformidad con la pro­
puesta formulada por el Gobernador Ge­
neral del Africa Occidental Española, 

Esta Presidencia del Gobierno ha te­

nido a bien acordar el cese del Contador 
del Estado don Vicente Docampo Ansias 
en el destino que actualmente desempeña 
en la Delegación de los Servicios Finan­
cieros de aquellos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono­
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1955.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.
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ORDEN de 11 de julio de 1955 por la 
que se nombra al Inspector Central de 
Enseñanza Primaria don Manuel Gar
cía Izquierdo, Vocal suplente de la Co
misión Seleccionadora de Maestros y 
Maestras para la Zona de Protectora
do de España en Marruecos.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta las ne­
cesidades del servicio.

Esta Presidencia del Gobierno, de con­
formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien nombrar al Inspector Cen­
tral de Enseñanza Primaria don Manuel 
García Izquierdo Vocal suplente de la 
Comisión Seleccionadora de Maestros y 
Maestras para la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos, para sustituir 
' los casos necesarios al Vocal represen­
tante dei Ministerio de Educación Nacio­
nal, don José Maria Lozano Ir ueste, con 
derecho a percibir por las sesiones en que 
actúe las asistencias reglamentarias.

Lo que partid oo a V. I. para su cono­
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1955.

CARRERO

Umo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 13 de mayo de 1955 por la 

que se concede la libertad condicional 
a treinta y ocho penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu­
ladas para la aplicación del beneficio de 
ia libertad condicional establecida en ios 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para ia 
Redención de las Penas por el Trabajo, y 
previo acuerdo c¡el Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados-

De la Prisión Central de Burgos: José 
Rey Fernández.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Juan Sánchez Espada, José 
López Vázquez, José Gregori García.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo) Benito Mayo Seijas, Manuel 
Ma resma Martí, Gabriel Fernández Sa­
linas, Enrique Maqueda Plaza, Eladio An 
Ionio Fernández Caballero.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia»: Román Antonio 
del Pozo Aguado, Antonio Herrera Her­
nández, Juan Bayona Soria, Juan Bautis­
ta Garzón Casas.

De la Prisión Escuela de Madrid: An­
tonio García Nieto.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitencia­
rio de Madrid: Angel Ridocci Catalán.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Juan Esteve Vinuesa, Antonio Segura To- 
rregrosa.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Rafael Oliva Pérez de los Cobos.

De ia Prisión Provincial de Granada: 
José Torres Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Lérida: An­
tonio Rodríguez Castro.

De la Prisión Provincial de Hombres de 
Madrid: Jesús Ortiz Pacheco, Mariano 
Sánchez León, Ramón Carnicero Morte.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
José Monfrino González.

De la Prisión Provincial de Pontevedra: 
Cecilio Ricardo Lomba Alonso.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Francisco Arrebola Gil, Rafael Pérez He 
rrero, Antonio Romero Borrego.

De la Prisión Celular de Valencia. Ti
moteo Ventura Valero, Antonio Balague, 
Marrades, Saturnino Martínez Valiente.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Agueda Ayerbe Izarbe.

Des Destacamento Penal de El Cenajo 
(M u rcia )B a ld o m e ro  Villodre «• Alarcón, 
Santiago García Gallego.

Del Destacamento Penal de Mansilla 
(Logroño): Manuel Mormeneo Altaba.

Del Destacamento Penal de Mirasierra 
(Madrid): Julio Ocaña Saquete.

Del Destacamento Penal de El Puntal 
(Sevilla): Francisco Puerto del Rio

Del Destacamento Penal de Pozo Fon­
dón (Sama de Langreo): Eliseo Manuel 
Albuerne Alvarez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 13 de mayo de 1955.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 1 de julio de 1955 por la 
que se aprueba la propuesta formulada 
por el Tribunal censor de las oposicio
nes para ingreso en el Cuerpo de Se
cretarios de la Administración de Jus
ticia, Rama del Secretariado de los Juz
gados de Primera Instancia e Instruc
ción.

limo. S r .: Vista la propuesta elevada 
a este Departamento por el Tribunal 
censor de las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios de la Administra­
ción de Justicia —Rama del Secretaria­

d o  de los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción—, convocadas por Orden 
de fecha 20 de octubre de 1954, compren­
siva de ios opositores que han sido apro­
bados en los tres ejercicios de las mis­
mas,

Este Ministerio acuerda aprobar la ex­
presada propuesta y disponer que los 
opositores que en ella figuran, una vez 
prestado el juramento en la forma pre­
venida en el artículo 13 del Reglamento 
de 2 de julio de 1954, constituyan el 
Cuerpo de Aspirantes al Secretariado de 
los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción por el orden con que apare­
cen en la propuesta de referencia, que 
es como sigue:
N úmero

1 D- Enrique Abad Fernández.
2 D. Agustín del Río Almagro.
3 D. Javier de Garay Leibar.
4 D. Manuel Pérez-Minayo Urrutia.
5 D José Pirla Fraguas.
6 D. Diego Palacios Luque.
7 D. Gustavo Lescure Martín,
8 D. Juan Antonio Rosignoly Justs.
9 D. José Tomé Paule.

10 D. Miguel Pérez Capella.
11 D. Federico G a rcía -M o n g e  Re­

dondo.
12 D. Ricardo Varón Cobos.
13 D. Miguel Angel Reyes Téllez.
14 D. Francisco García Valenzuela.
15 D. Eduardo Carrión Moyano.
18 D. José Luis Viada y López Puig-

cerver.
17 D. Miguel Rodríguez López.
18 D. Luis Losada Magariñcs,
19 D. Tomás Pereda Ámann.
20 D. Ricardo Gómez Gómez.
21 D. Miguel Martínez Cómitre.
22 D. Alberto Cabrera Mejías.
23 D. Vicente Gimeno Gómez.
24 D. Emilio Calvo Juárez.
25 D. Esteban Emilio F e r n á n d e z

Henríquez.
26 D. José Casado Orozco.
27 D. ^Ricardo Burgos Rodríguez.
28 D. Antonio Navarro Fenech.
29 D. Gabriel Buigues Morató.
30 D. Fernando Fernández González.
31 D. José Fagoaga Pérez.

Número

32 D. Manuel Carrillo Villa.
33 D. Alfonso Gredilla de la Fuente.
34 D. Enrique Ruiz Gómez de Bonilla.
35 D. Esteban Buenadicha Avezuela.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y

efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de julio de 1955.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de julio de 1955 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Joaquín Sarrie
ra y Losada, Juez municipal de primera 
categoría, con destino en Barcelona nú
mero 12.

Umo. S r.: De conformidad con las dis­
posiciones legales, y accediendo a lo so­
licitado por don Joaquín Sarriera y Lo­
sada, Juez Municipal de primera catego­
ría. con destino en Barcelona núm. 12, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de exce­
dencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones que establece el artícu­
lo 29 del Decreto Orgánico de 25 de febre­
ro de 1949.

Lo que comunico a V. I. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1955.-rPor delega­

ción, R. Oreja.

Umo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de julio de 1955 por la que 
se resuelve el concurso para la provisión 
del cargo de Juez en los Juzgados Mu
nicipales vacantes que se relacionan.

Umo. Sr.: Visto el expediente instrui­
do para la provisión del cargo de Juez en 
los Juzgados Municipales que se anuncian 
en la convocatoria del concurso publica­
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del día 12 de junio de 1955,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 27 del De­
creto orgánico de 25 de febrero de 1949, 
ha acordado nombrar para el desempeño 
de dicho cargo en los Juzgados Munici­
pales que se citan a los funcionarios que 
a continuación se relacionan:

Vigo, núm. 2, don Venancio Méndez 
Feijóo.

Lavadores (Pontevedra), don. Manuel 
Feiióo García.

Santa Cruz de Tenerife, núm. 2, don 
Fernando Campos Galán.

Estos funcionarios deberán posesionar­
se de sus respectivos cargos en el plazo 
y forma aue establece el citado Decreto 
orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 5 de julio de 1955.—-Por de­

legación. R. Oreja.

Umo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 5 de julio de 1955 por la 
que se jubila a don Francisco Gonzá
lez de Lema y Calo, Médico forense.

Umo Sr.: De acuerdo con lo determi­
nado en los artículos 23 de la Ley Orgá­
nica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo­
renses, de 17 de julio de 1947, y 45 del 
Reglamento de 14 de mayo de 1948, dic­
tado para su aplicación, y el Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju­
bilado, por haber cumplido ia edad re-
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glamentaria. con ei haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Médico 
forense de categoría tercera don Francisco 
González de Lema y Calo, que presta su.s 
servicios en el Juzgado de Primera Ins­
tancia e Instrucción de Santa Marta de 
Ortigueira.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1955.—Por dele­

gación, R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 7 de julio de 1955 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don José Luis Agras

ar Vidal. Auxiliar de la Administra
ción de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre­
venido en las disposiciones orgánicas vi­
gentes, y accediendo a lo solicitado por 
don José Luis Agrasar Vidal, Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia, con des­
tino en el Juzgado de Primera Instancia 
de Pontevedra,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1955.—Por dele­

gación, R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R IO DE H A C I E N D A
ORDEN de 8 de junio de 1955 por la que 

se aprueban las modificaciones de los 
Estatutos sociales de la Compañía Me
diterránea de Reaseguros.

limo. Sr.: Vista la petición de la 
Compañía Mediterránea de Reaseguros 
de que se aprueben las modificaciones 
de sus Estatutos Sociales, que a tal efec­
to presenta, que fueron acordadas en 
Junta general extraordinaria de accio­
nistas, con el fin de adaptarlos a lo es­
tablecido en la Ley de Sociedades Anó­
nimas de 17 de julio de 1951;

Visto el informe favorable emitido por 
el Servicio de Asuntos Generales de esa 
Dirección General y lo dispuesto en el 
artículo 27 del Reglamento de 2 de fe­
brero de 1912,

Este Ministerio ha tenido a bien acce­
der a lo solicitado por la Compañía Me­
diterránea de Reaseguros, aprobándose 
con esta fecha los Estatutos Sociales pre­
sentados por dicha Entidad, con las mo­
dificaciones acordadas en Junta general 
extraordinaria de accionistas, celebrada 
en 30 de junio de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1955.—Por dele­

gación, S. Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 8 de junio de 1955 por la 
que se aprueban las modificaciones de 
los Estatutos sociales del Consorcio Es
pañol de Reaseguradores, Sociedad Anó
nima (CERSA).

limo. S r.: Vista la p e t i c i ó n  de la 
Compañía Mercantil Consorcio Español 
de Reaseguradores, S. A. (CERSA.) de

que se aprueben las modificaciones de 
sus Estatutos sociales, que a tal efecto 
presenta, que fueron acordadas en Jun­
ta general extraordinaria de accionistas, 
con el fin de adaptarlos a lo establecido 
en la Ley de Sociedades Anónimas de 
17 de julio de 1951:

Visto el informe favorable emitido por 
el Servicio de Asuntos Generales de esa 
Dirección General y lo dispuesto en el 
artículo 27 del Reglamento de 2 de fe- 
berro de 1912,

Este Ministerio ha tenido a bien acce­
der a lo solicitado por la Entidad, apro­
bándose con esta fecha los Estatutos so­
ciales presentados por el Consorcio Es­
pañol de Reaseguradores, S. A. (CERSA), 
con las modificaciones acordadas en Jun­
ta general extraordinaria de accionistas 
celebrada el 25 de junio de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de’ junio de 1955.—Por de­

legación, S. Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro,

ORDEN de 8 de junio de 1955 por la 
que se aprueban las modificaciones de 
los Estatutos sociales de Nacional de 
Reaseguros, S. A.

limo. Sr.: Vista la petición de Nacio­
nal de Reaseguros, S. A., de que se aprue­
ben las modificaciones de sus Estatutos 
sociales, que a tal efecto presenta, que 
fueron aprobadas en Junta general ex­
traordinaria de accionistas, con el fin de 
ajustarlos a lo establecido en la Ley de 
Sociedades Anónimas, de 17 de julio 
de 1951:

Visto el informe favorable emitido por 
el Servicio de Asuntos Generales de esa 
Dirección General, la Resolución de la 

, Dirección General de los Registros de 27 
de mayo de 1952. el artículo 27 del Re­
glamento de 2 de febrero de 1912, Ley 
de 17 de julio y Decreto de 14 de di­
ciembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien acce­
der a lo solicitado por la Entidad, apro­
bándose con esta fecha los Estatutos so­
ciales presentados por Nacional de Rease­
guros. S. A., con las modificaciones auto­
rizadas en Junta general extraordinaria 
de accionistas celebrada el día 18 de ju­
nio de 1953. y elevadas a escritura pú­
blica en 26 de noviembre de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1955.—Por dele­

gación, Santiago Basanta,

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 15 de junio de 1955 por la que 
se aprueban las modificaciones de los 
Estatutos sociales de la Compañía Es
pañola de Seguros y Reaseguros «El 
Fénix Latino, S. A .».

limo. Sr.: Vista la petición de la Com­
pañía Española de Seguros y Reaseguros 
«El Fénix Latino, S. A.», de que se aprue­
ben las modificaciones de sus Estatutos 
sociales, que a tal efecto presenta, que 
fueron acordadas en Junta general ex­
traordinaria de accionistas con el fin de 
adaptarlos a lo establecido en la Ley de 
Sociedades Anónimas, de 17 de j u l i o  
re 1951;

Visto el informe favorable emitido por 
el Servicio de Asuntos Generales de esa 
Dirección General y lo dispuesto en e) 
artículo 27 del Reglamento de 2 de fe­
brero de 1912,

Este Ministerio ha tenido a bien acce­
der a lo solicitado por la entidad, apro­

bándose con esta fecha los Estatutos so­
ciales presentados por la Compañía Es­
pañola de Seguros y Reaseguros «El Fé­
nix Latino, S. A.», con las modificaciones 
acordadas en Junta general extraordina­
ria- de accionistas celebrada el día 29 de 
octubre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 cíe junio* deU955.—Por dele­

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros v 
Ahorro.

ORDEN de 20 de junio de 1955 por la 
que se autoriza a don Mariano Cura 
para instalar en Mantesa una fábrica
de alcohol desnaturalizado.

limo. S r .: Vista la instancia formula­
da por don Mariano Cura, fabricante de 
alcohol vínico, establecido en Manresa, 
solicitando autorización para instalar en 
aquella localidad una fábrica de alcohol 
desnaturalizado, comprometiéndose a cum­
plir los requisitos Drevenidos en el vigen­
te Reglamento del Impuesto:

Visto el capítulo IX  del antedicho Re­
glamento :

Visto el informe emitido por el Ins­
pector Regional de Barcelona, en el sen­
tido de considerar que el local situado en 
Puente Vilumara, número 11. de Manre­
sa, donde desea instalar la fábrica, reúne 
las condiciones reglamentarias;

Considerando que el artículo 51 del tex­
to legal de referencia permite la instala­
ción de la fábrica de alcohol desnatura­
lizado en localidades en donde resida un 
Inspector del Impuesto, circunstancia aue 
concurre en el presente caso, por lo que 
no hay inconveniente en acceder a lo so­
licitado, previo cumplimiento de cuantas 
obligaciones se imponen a los fabrican­
tes de alcohol desnaturalizado en el capí­
tulo IX  del referido texto legal y de los 
requisitos establecidos para fábricas si­
milares, sin perjuicio de las autorizacio­
nes que proceda conceder por los Orga­
nismos y Autoridades competentes,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
acordado autorizar a don Mariano Cura 
Pellicer para instalar en Manresa. Puen­
te Vilumara, número 11. una fábrica de 
alcohol desnaturalizado, debiendo ajustar­
se en su instalación y funcionamiento a 
lo prescrito en el capítulo IX  del vigente 
Reglamento, previo cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 43 de dicho tex­
to legal y de los requisitos que a conti­
nuación se detallan:

1.° Un depósito para recibir alcoholes 
neutros.

2.° Otro para recibir las cabezas y colas
3.° Otro pava recibir desnaturalizantes.
4.° Depósito mezclador provisto de un 

agitador.
5.° Depósito para recibir el desnatura­

lizado de alcohol neutro.
6.° Depósito para recibir el desnatura­

lizado de cabezas y colas.
Lo que counico a V. I. para su conoci­

miento y efectos correspondientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de junio do 1955.—Por dele­

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de la Contribu­
ción de Usos y Consumos.

ORDEN de 23 de junio de 1955 por la que 
se dispone la variación de excedencia 
de don Gabriel de Usera y González.

limo. Sr.: Don Gabriel de Usera y Gon­
zález, Inspector del Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro, en si­
tuación de excedencia voluntaria, regula­
da en el artículo 42 del Reglamento de 7
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de septiembre de 1918, ha interesado, den­
tro del plazo reglamentario, sea variada 
su situación administrativa, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 2 de 
abril de 1955.

En su virtud, y teniendo en cuenta la 
situación activa 'del instante en su em­
pleo de Inspector de los Servicios de este 
Ministerio, procede declarar a don Ga­
briel de Usera y González en situación 
de excedencia voluntaria, regulada en el 
artículo 24, apartado A) y concordantes, 
del citado Decreto de 2 de abril del co­
rriente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de junio de 1955.—P. D. San­

tiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y
Ahorro.

ORDEN de 24 de junio de 1955 por la
ave se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
un material científico destinado a la 
Escuela Especial de Ingenieros de Minas

limo. Sr.: La Escuela Especial de Inge­
nieros de Minas, en comunicación de fe­
cha 4 de junio actual, interesa franquicia 
arancelaria a la importación del matenal 
científico destinado a la enseñanza en 
dicha Escuela. ,

En cumplimiento del ultimo párrafo del 
caso 25 de la disposición segunda del 
Arancel de Aduanas, la Dirección Gene­
ral de Industria informa que no hay fa­
bricación en España del material que se 
pretende importar del extranjero.

En su virtud.
Este Ministerio, de conformidad con lo 

prevenido en el caso 25 de la disposición 
segunda de lós vigentes Aranceles de 
Aduanas, ha acordado aue, previa inser­
ción de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se permita la 
importación, por la Aduana de Port-Bou, 
con los beneficios establecidos en la men­
cionada disoosición, de un teodolito re­
petidor Wiímont T-l, con brújula de 
orientación, número de fabricación 42808; 
un nivel de anteojo NK-2. núm. 52384: 
una caja-bateria para teodolito T -l; un 
juego de oculares acodados; un trípode 
reducible VIb; un trípode reducible Vllb. 
y que con destino a la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas ha sido autoriza­
da su importación, según Ucencia núme­
ro D-88.716.

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes a cuyo am­
paro se otorga la concesión, en la Escue­
la Especial de Ingenieros de Minas, de 
donde no podrá ser extraído, enajenado 
ni dedicado a otros usos que los indicados, 
salvo si en su día fuesen satisfechos los 
correspondientes derechos arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1955.—Por dele­

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 28 de junio de 1955 por la que 
se provee una vacante en la Escala Au
xiliar de Taquígrafos-Mecanógrafos del 
Tribunal de Cuentas, por excedencia 
voluntaria de doña María de la Encar
nación Burgueño Alvarez.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formula­
da por V. E., cumpliendo acuerdo del 
Pleno dê  ese Tribunal, para la provisión 
de una vacante en la Escala Auxiliar de 
Taquígrafos-Mecanógrafos, dotada con el 
sueldo de 7.000 pesetas anuales, más dos

mensualidades extraordinarias, por haber 
pasado a la situación de excedencia vo­
luntaria, en 31 de mayo del corriente 
año, d^ña María de la Eicarnación Bur­
gueño Alvarez, que la desempeñaba, con 
arreglo al apartado b) del artículo nove­
no de la Ley de 15 de julio de 1954, so­
bre situaciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom­
brar Taquígrafo-Mecanógrafo, con el re­
ferido sueldo de 7.000 pisetas anuales, 
más dos mensualidades extraordinarias, y 
antigüedad de 1 de junio del año actual, 
día siguiente al en que ocurrió la vacan­
te de origen, a doña María del Carmen 
Orbiso Viñuelas, que ocupa el número 1 
de los Taquígrafos-mecanógrafos de la 
categoría inferior, de 6.000 pesetas anua­
les de sueldo.

En esta última clase queda una vacan­
te, que deberá ser provista por el turno 
reservado a la Agrupación Temporal Mi­
litar para Servicios Civiles. (Ley de 15 
de julio de 1952.)

Lo que comunico a V. E. para su cono­
cimiento el de la interesada y demás 
efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1955.—Por dele­

gación, Santiago Basanta.
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de 

Cuentas.

ORDEN de 12 de julio de 1955 por la que 
se nombra Inspector Médico tercero de 
Correos a don José Otero del Palacio.

limo. Sr.: Producida una vacante de 
Inspector Médico tercero de Correos—gru- 
po a )—fué anunciado el oportuno con­
curso con la Especialidad de Pulmón y 
Corazón.

Examinada la documentación aportada 
por los concursantes, el Tribunal nom­
brado al efecto ha propuesto para el ci­
tado cargo a don José Otero del Pa­
lacio.

Este Ministerio, conformándose con la. 
^<ada propuesta, ha dispuesto nombrar 

Inspector Médico tercero de Correos—gru- 
po a )—. especialista en Pulmón y Corazón, 
a don José Otero del Palacio, con el ha­
ber anual de 10.080 pesetas, más dos pa­
gas extraordinarias, equivalente cada una 
le ellas al importe de una mensualidad, 
y antigüedad de su posesión, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo segundo 
del Reglamento de la Inspección Médi­
ca. de 7 de julio de 1953.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1955.

PEREZ GONZALEZ

Timo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION
ORDEN de 5 de julio de 1955 por la que 

se adicionan los artículos 90 y 91 del 
Reglamento, para el Régimen del Perso
nal Subalterno de Vigilancia y Servicio 
del Cuerpo de Telégrafos.

limo. Sr.: Conforme a lo ordenado en 
la Ley de 15 de julio de 1954, se hace ne­
cesario adicionar las disposiciones disci­
plinarias del Reglamento para el Régi­
men del Personal de Vigilancia y Servi­
cio del Cuerpo de Telégrafós, con las nue~ 
vas definiciones de faltas que se esta­
blecen en el artículo 22 de la misma.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dispo­

ner que los artículos 90 y 91 del Regla­
mento para el Régimen del Personal 
Subalterno* de Vigilancia y Servicio del 
Cuerpo de Telégrafos, de 5 de septiembre 
de 1917. sean adicionados con las de­
finiciones de faltas que se exponen a 
continuación:

Primero. A los diez apartados que con­
tiene el artículo 90, en el que se enume­
ran las fáltas graves, se agregarán los dos 
que siguen:

«11. No posesionarse dentro del plazo 
reglamentario en los cambios de destino o 
al finalizar el disfrute de licencia. Si el 
retraso fuese superior a diez días, el 
subalterno incurrirá en la falta muy gra­
ve de abandono de servicio.»

«12. Ocultar causa de incompatibili­
dad en el percibo de sueldos, sin solici­
tar la situación administrativa a que ten­
ga derecho el subalterno según las nor­
mas reglamentarias.»

Segundo A los 13 apartados de que 
consta el artículo 91, relativo a las fal­
tas muy graves, se añadirá otro, con esta 
redacción.*'

«14. La reincidencia en alguno de los 
hechos expresados en los apartados 11 
y 12 del artículo anterior.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1955.

PERREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 20 de mayo de 1955 por la

que se aprueba la construcción de un 
edificio con destino a Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Alfaro 
(Logroño).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
construcion de un edificio de nueva plan­
ta con destino al Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Alfaro (Logroño), 
redactado por el Arquitecto don José An­
tonio Corrales Gutiérrez, por un presu­
puesto total de 4.405.234,90 pesetas;

Resultando que el proyecto abarca la 
total construcción del edificio con los 
servicios correspondientes: talleres, labo­
ratorios, etc.;

Resultando que el repetido proyecto 
asciende a la cantidad de 4.405.234,90 pe­
setas, que se descomponen así: 

Presupuesto de contrata: Ejecución ma­
terial, 3.548.091,65 pesetas.

Pluses sociales: 176.716,84 pesetas.
15 por 100 beneficio industrial; 532.213,74 

pesetas.
Total del presupuesto de contrata: pe­

setas 4.257.022,23 
Honorarios del Arquitecto por forma­

ción de proyecto (tarifa primera, grupo 
cuarto) Descuento Orden ministerial de 
7 de junio de 1933: 47.810,54 pesetas.

Idem por dirección de obra y fuera de 
residencia: 71.715,81 pesetas.

Honorarios del Aparejador: 28.686,32 pe  ̂
setas.

Total: 148.212,67 pesetas;
Considerando que en cumplimiento de 

lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
del señor Arquitecto Delegado de la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles en 
el Patronato Nacional de Enseñanza Me­
dia y Profesional y del señor Asesor Téc­
nico Industrial en este Organismo, quie­
nes con fecha 16 y 18 de mayo, respecti­
vamente, informan favorablemente el 
proyecto de que se trata;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en el artícu­
lo segundo de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952, reformadora del capítulo quinto
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de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad u A Estado, debiéndose rea­
lizar por el sistema de concurso-subasta, 
y serán pagadas en su día, una tercera 
parte con cargo al Excmo Ayuntamiento 
de Alfaro y los dos tercios restantes con 
cargo a los fondos disponibles del Patro­
nato Nacional de Enseñanza Media y Pro­
cesional.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el proyecto de obras de 

construcción de un edificio de nueva 
planta con destino al Centro de Enseñan- 
;¿a Media y Profesional de Alfaro (Lo­
groño X redactado por el Arquitecto don 
José Antonio Corrales Gutiérrez, por un 
presupuesto total de 4.405.234,90 pesetas 
('cuatro millones cuatrocientas cinco mil 
doscientas treinta y cuatro pesetas con 
noventa céntimos).

2.° Las obras se realizarán por el sis­
tema de concurso-subasta entre un míni­
mo de tres Casas constructoras, debiéndo­
se adjudicar la ejecución a aquella que 
presente la mejor proposición, teniendo en 
cuenta los aspectos económicos, técnicos 
y  de solvencia de los lidiadores. Una vez 
adjudicado el concurso, las obras deberán 
dar comienzo inmediatamente, y en ellas 
se invertirá en primer lugar el tercio de 
aportación municipal que resulte de dicho 
concurso, librándose a continuación los 
dos tercios restantes con cargo a los fon­
dos del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional.

3.° Se autoriza a la Direción General 
de Enseñanza Laboral para dictar cuan­
tas disposiciones estime pertinentes para 
el cu m ni i miento y velar ación de la pre­
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral, Presidente de la Comisión Per­
manente del Patronato Nacional de En­
señanza Media y Profesional.

ORDEN de 23 de mayo de 1955 por la 
que se aprueba el proyecto de obras de 
ampliación del Centro  de Enseñanza 
Media y Profesional de Puerto de San
ia María (Cádiz).

limo. S r .: Visto el proyecto de obras de 
ampliación del Centro de Enseñanza Me­
dia y Profesional de Puerto de Santa Ma­
ría (Cádiz), redactado por el Arquitecto 
don Joaquín Barquín Barón, por un pre­
supuesto total de 1.527.776,82 pesetas: 

Resultando que el proyecto de que se 
tra ta  asciende a la cantidad total de pe­
setas , 1.527.776.82, que s e  descomponen 
a s í : Presupuesto de con tra ta : Ejecución 
material, 1 208.967.54 pesetas: pluses socia­
les. 106.816.82 pesetas: 15 por 100 de be­
neficio industrial. 181.345,13 pesetas. To­
tal presupuesto contrata, 1497.129.49 pe­
setas.

Honorarios del Arquitecto por forma­
ción de proyecto y dirección de obra (afec­
tados por los Decretos de 7-VI-33, 16-X-42, 
26-1-44 y Orden de esta Departamento de 
9-II-54), 23.574,87 pesetas.

Honorarios del Aparejador, igualmente 
afectados pos las disposiciones aludidas, 
7.072.46 pesetas.

Total, 30.647,33 pesetas;
Considerando que en cumplimiento de 

lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se hace mención pasó a 
informe del señor Arquitecto Delegado de 
la Jun ta  Facultativa de Construcciones 
Civiles en el Patronato Nacional de En­
señanza Media y Profesional y dei señor 
Asesor Técnico Industrial en el mismo 
Organismo, quienes en fecha 15 de febre­
ro y i.0 de marzo pasados lo informan far 
arablemente^

Considerando que las obras a que se 
hace referencia se hallan cimprendidas en 
el artículo segundo de la Ley de 20 de di­
ciembre de 1952, reformadora del capitu­
lo V de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad ciel E s t a d o ,  debiéndose 
realizar las mismas por el sistema de con­
curso-subasta. y serán pagadas en su día 
con cargo a los fondos disponibles del Pa­
tronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional,

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Aprobar el proyecto de obras de 

ampliación del Centro de Enseñanza Me­
dia y Profesional de Puerto de Santa Ma­
ría (Cádiz), redactado por el Arquitecto 
don Joaquín Barquín Barón, por un pre­
supuesto total de un millón quinientas 
veintisiete mil setecientas setenta y seis 
pesetas con ochenta y dos céntimos,

2.° Las obras se realizarán por el sis­
tema de concurso-subasta entre un míni­
mo de tres casas .constructoras, debiéndo­
se adjudicar la ejecución a aquella que 
presente la mejor proposición, teniendo 
en cuenta los aspectos económico, técnico 
y de solvencia de los lidiadores. Una vez 
adjudicado el concurso, las obras deberán 
dar comienzo inmediatamente, y su pago 
se efectuará contra presentación de certi­
ficación de obra ejecutada y con cargo a 
los fondos del Patronato Nacional de En­
señanza Media y Profesional-

3.° Se autoriza a la Dirección General 
de Enseñanza Laboral para dictar cuan­
tas disposiciones estime pertinentes para 
el cumolimiento y aclaración de la pre­
sente Orden.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año&
Madrid. 23 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Unió. Sr. Director general de Enseñanza 
I Laboral. Presidente de la Comisión Per­

manente del Patronato Nacional de En- 
l señanza Media y Profesional

ORDEN de 3 de junio de 1955 sobre ad
ministración económica de los Centros 
de Enseñanza Media y Profesional.

limo. Sr.: Ai terminarse en el presente 
curso académico el período de implanta­
ción de los Centros de Enseñanza Media 
y Profesional primeramente fundados, es 
necesario conferir a aquellos que se en­
cuentren en dichas circunstancias la fa­
cultad de formular y administrar sus pro­
pios presupuestos en directa relación con 
el Patronato Nacional de Enseñanza Me­
dia y Profesional.

Por los anteriores motivos, a propuesta 
de la Comisión Permanente del Patrona­
to Nacional de Enseñanza Media y Pro­
fesional.

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente: 
Los Centros oficiales de Enseñanza Me­

dia y Profesional que alcancen el pleno 
desarrollo de los cinco cursos de que 
consta el Bachillerato Laboral podrán ob­
tener del Ministerio de Educación Nacio­
nal, a propuesta del Patronato Nacional 
de este orden docente, autorización para 
formular y administrar sus propios pre­
supuestos, en directa relación con el ci­
tado organismo, que a tal fin dictará las 
oportunas normas reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
LaboraL

 ORDEN de 8 de junio de 1955 por la 
 que se distribuye un crédito global de

230.000 pesetas para gastos de material
 de oficina no inventarmblc de las Es

cuelas del Magisterio.

¡ limo. Sr.: Consignado en e'i capítulo se-
j gutido. articulo primero, grupo sexto, con- 

cepto séptimo, del vigente Presupuesto de 
este Departamento un crédito global de 

\ 230.000 pesetas para el material de ofici- 
¡ na no inventariable a las Escuelas del 
í Magisterio, para el actual ejercicio eco­

nómico,
Este Ministerio acuerda conceder, con 

cargo a la mencionada consignación, para 
I el actual ejercicio económico, a las Es­

cuelas del Magisterio de Alava, masculi­
no, mil trescientas pesetas (1.300); Alava, 
femenino, mil setecientas (1.700); Alba­
cete, masculino, mil quinientas (1.500); 
Alicante, m a s c u l i n o ,  mil setecientas 
Albacete, femenino, dos mil cien (2.100):
(1.700); Alicante, femenino, dos mil qui­
nientas (2.500); Almería, masculino, mil 
setecientas (1.700); Almería, femenino, 
dos mil ciento (2.100): Avila, masculino, 
mil seiscientas i 1.600); Avila, femenino, 
dos mil setecientas 2̂ 700 ); Badajoz, mas­
culino. mil seiscientas (1.600); Badajoz 
femenino, dos mil (2.000): Baleares, mas­
culino, mil seiscientas (1.600); Baleares,

¡ femenino, mil ochocientas (1.800); Parce* 
lona, masculino, d o s  mil ochocientas 
(2.800): Barcelona, femenino, cuatro mil 
doscientas (4.200); Burgos, masculino, mil 
seiscientas (1.600): Burgos, femenino, dos 
mil trescientas (2.300); Cáceres, masculi­
no, dos mil (2 000;; Cáceres. femenino» 
dos mil novecientas (2.900); Cádiz, mas­
culino, mil seiscientas (1.600); Cádiz, fe- 
'menino, tíos mil cien (2.100); Castellón, 
masculino, mil quinientas (1.500); Caste­
llón, femenino, tíos mil (2.000). Ceuta, 
masculino, mil doscientas (1.200); Ceu- 

S ta, femenino, mil quinientas (1.500), Ciu- 
j dad Real, masculino, m i 1 novecientas 
• (1.900): Ciudad Real, femenino, tres mil 

(3.000); Córdoba, masculino, dos mil cua*
¡ trecientas (2.400); Córdoba, femenino,
: dos mil setecientas (2.70U); La Coruña. 

masculino, mil setecientas (1.700); La Co­
ruña. t e m e  n u i  o . dos mil novecientas 
(2.900); Cuenca, masculino, mil setecien­
tas (1.700); Cuenca, femenino, dos mil 
seiscientas (2.600); Gerona, .masculino, 
mil seiscientas (1.600); Gerona, femenino, 
dos mil cien (2.100); Granada, masculi­
no, dos mil cuatrocientas (2.400); Gra­
nada. femenino, tres m i i quinientas 
(3.500); Guadalajara, masculino, mil no­
vecientas (1.900); Guadalajara, femenino, 
dos mil quinientas (2.500); Guipúzcoa, 
masculino, mil cien (1.100); Guipúzcoa, 
femenino, mil setecientas (1.700); Huelva, 
masculino, mil quinientas (1.500): Huel­
va, femenino, tíos mil (2.000): Huesca, 
masculino, mil cuatrocentas (1.400): Hues­
ca, femenno. d o s  mil cuatrocientas 
(2.400); Jaén, masculino, mil setecientas
(1.700); Jaén, femenino, dos mil cien 
(2.100); La Laguna, masculino, mil sete­
cientas (1.700); La Laguna, femenino, 
dos mil seiscientas (2.600); Las Palmas, 
masculino, mil trescientas (1.300); Las 
Palmas, femenino, tíos mil cien (2.100); 
León, masculino, mil novecientas (1.900); 
León, femenino, cuatro mil seiscientas 
(4.600), Lérida, masculino, mil setecien­
tas (1.700); Lérida, femenino, tíos mil se­
tecientas (2.700); Logroño, masculino, 
mil quinientas (1.500); Logroño, femeni­
no. dos mil doscientas (2.200); Lugo, mas­
culino. mil quinientas (1.500); Lugo, fe­
menino. dos mil ochocientas (2.800); Ma­
drid, masculino, t r e s  mil trescientas 
(3.300); Madrid, femenino, nueve mil qui­
nientas (9.500): Málaga, masculino, mil 
ochocientas (1.800): Málaga, femenino, 
dos mil quinientas (2.500); Melilla, mascu­
lino. mil trescientas (1.300); Melilla, fe­
menino. mil setecientas (1.700% Murcia, 
masculino, dos mil novecientas (2.900); 
Murcia, femenino, tres mil doscientas 
(3,200); Navarra, masculino, mil seisciea*
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tas (1.600); Navarra, femenino, dos mil 
seiscientas (2.600); Orense, masculino, 
dos mil (2.000); Orense, femenino, cuatro 
mil cuatrocientas (4.400); Oviedo, mascu­
lino. mil cuatrocientas (1.400): Oviedo, fe­
menino. dos mil novecientas (2.900), Pa* 
iencia. masculino, mil quinientas (1.500.»; 
Palencia. femenino, dos mil seiscientas
(2.600); Pontevedra, masculino, mil cua 
tricientas (1.400); Pontevedra, femenino, 
dos mil doscientas (2.200); Salamanca, 
masculino, mil quinientas (1.500); Sala­
manca, femenino, d o s  mil seiscientas
(2.600). Santander, masculino, mil dos 
oientas (1.200); Santander, femenino, dos 
mil seiscientas (2.000); Santiago, mascu­
lino, mil trescientas (1.300); Santiago, fe­
menino, dos mil trescientas (2.300), Se- 
govia. masculino, mi) trescientas (1.300); 
Segovia, femenino, m i 1 ochocientas
( 1.800); Sevilla, masculino, d o s  mi) 
(2.000), Sevilla femenino, dos mil ocho­
cientas (2.800); Soria, masculino, mil tres­
cientas (1.300); Soria, femenino, dos mil 
doscientas (2.200); Tarragona, masculino, 
mil doscientas (1.200); Taragona. femeni­
no, dos mil (2 000); Teruel, masculino,
mil cuatrocientas (1.400); Teruel, feme­
nino, mij quinientas (1.500); Toledo, mas­
culino, mil setecientas (1.700), Toledo, fe­
menino, dos nui novecientas (2.900), Va­
lencia, masculino, dos mil cien (2.100); 
Valencia, femenino, tres mil ochocientas
(3.800); Valladolid. masculino, mil qui­
nientas (1.500); Valladolid, femenino, dos 
mil setecientas (2.700), Vizcaya, masculi­
no, dos mil (2.000); Vizcaya, femenino,
dos mil cien (2.100); Zamora, masculino,
mil ochocientas (1 800), Zamora, femeni­
no, dos mil cuatrocientas (2.400); Zara­
goza, masculino, mil seiscientas (1.600),
Zaragoza, femenino, dos mil ochocientas '
(2.800), que hacen un total de doscientas 
treinta mil pesetas

Se librarán por trimestres, en vista de 
los pedidos que habrán de formular los 
Directores de los respectivos Centros, ha­
biendo tomado razón del gasto la Sección 
de Contabilidad en 1 del actual mes de 
junio y fiscalizado por la Intervención 
Delegada de la Administración del Es­
tado en este Departamento, en 6 del 
mismo mes

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 18 de j unio de 1955 por la 
que se nombra Vocal de la Junta Provin
cial de Construcción de Escuelas de Na
varra a doña Joaquina Arregui Bastero.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada 
por el Excmo Sr Gobernador civil y
Jefe Provincial del Movimiento de la pro­
vincia de Navarra, en cumplimiento de la 
Orden ministerial de 3 de mayo último y 
31 de mafzo de 1954, para, la aplicación 
de la Ley de 22 de diciembre de 1953.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada, ha tenido a bien nom­
brar Vocal de la Junta Provincial de
Construcciones Escolares de Navarra a 
doña Joaquina Arregui Bastero, Delegada 
Provincial de la Sección Femenina y co­
mo representante de la Delegación Pro­
vincial de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N. S.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 24 de junio de 1955 por la 
que se nombra Presidente del Patro
nato local de Formación Profesional a 
don Emilio Albo Franquesa.

limo. Sr.. De conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 24 del Libro I  del 
vigente Estatuto de Formación Profesio­
nal y con la propuesta formulada.

Este Ministerio ha tenido a bien nom­
brar Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Mataró (Barce­
lona) al Vocal del mismo y Alcalde de 
esta ciudad, don Emilio Albo Franquesa 

Lo digo a V. I. ” ira  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 25 de junio de 1955 sobre or
denación de gastos y pagos con cargo 
al presupuesto del Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Profesional 
de Tarragona.

limo. Sr.; A propuesta del excelentísimo 
señor Gobernador Civil. Presidente del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me­
dia y Profesiona de Tarragona, y de con­
formidad con lo prevenido en la Orden 
ministerial de 21 de abril último,

Esh’ Ministerio ha resuelto delegar en 
el ilustrísimo señor Vicepresidente del Pa­
tronato Provincial de Enseñanza Media

y Profesional de Tarragona el desempeño 
de la ordenación de gastos y pagos a rea­
lizar con cargo al presupuesto de aquel 
organismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de junio de 1955—Por de­

legación, Carlos M.a R. de Valeárcel.

limo. Si. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 25 de junio de 1955 sobre or
denación de gastos y pagos con caigo 
al presupuesto del Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Profesional 
de Castellón.

limo. Sr.: A propuesta del excelentísi­
mo señor Gobernador Civil. Presidente 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Castellón, y de 
conformidad con lo prevenido en la Or­
den ministerial de 21 de abril ultimo,

Este Ministerio ha resuelto delegar en 
el ilustrísimo señor Vicepresidente del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me­
dia y Profesional de Castellón el desem­
peño de la ordenación de gastos y pagos 
a realizar con cargo al oresupnesto de 
aouel oreanismo.

Lo digo a V. I  para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid. 25 de junio de 1955.—Por de­

legación, Carlos M.n R. de Valeárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 13 de junio de 1955 por la 

que se acuerda la jubilación forzosa 

de doña Juana Hernández Navarro, con 

la clasificación que le corresponda.

limo. S r .: Visto el expediente personal 
de doña Juana Hernández Navarro, Ins­
pectora de primera clase del Cuerpo Na­
cional de Inspección de Trabajo, con des­
tino actualmente en la Intervención 
Provincial de Zaragoza; y 

Resultando que, según la partida de 
nacimiento de dicha funcionaria, que obra 
en su expediente, la misma nació el dia 
12 de junio de 1885, por lo que con fe­
cha de ayer ha cumplido la edad de se­
tenta años;

Resultando que de conformidad con lo 
previsto en las instrucciones dictadas por 
la Presidencia del Gobierno en 22 de ma­
yo de 1942, ha sido remitido la documen­
tación pertinente a la Dirección .General 
de la Deuda y Clases Pasivas;

Considerando que con arreglo a la ba­
se octava de la Ley de Funcionarios, de 
22 de Julio de 1918, y el articulo 87 del 
Reglamento para su aplicación, de 7 de 
septiembre siguiente, la jubilación de los 
funcionarios civiles del Estado será for­
zosa por razón de edad, habiéndose fija­
do ésta ven setenta años por la Ley de 27 
de diciembre de 1934, complementada por 
la de 24 de junio de 1941;

Vistas las disposiciones legales citadas 
y las demás de pertinente aplicación, asi - 
como lo informado por la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien acor­
dar la jubilación forzosa de doña Juana 
Hernández Navarro, con la clasificación 
que le corresponda y efectos del día de 
ayer, en cuya fecha alcanza la edad de 
•setenta años,

Lo que digo a V. I. para su conocimien­
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de junio de 1955.—Por de­

legación. Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis­
terio.

ORDEN de 21 de junio de 1955 por la
que se concede el pase a la situación
de excedencia voluntaria a don Juan
Batlle Florensa.

limo. S r .: Vista la instancia elevada 
por don Juan Batlle Florensa, Inspector 
Técnico general de Trabajo de tercera 
clase, con destino en la Inspección Pro­
vincial de Trabajo de .arragona, en la 
que solicita se le conceda iel pase a la 
situación de excedencia voluntaria a fin 
de poder ejercer la profesión de Ingenie­
ro Industrial;

Visto lo informado por la Sección Cen­
tral de Inspección de Trabajo, la del Per­
sonal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el apartado B) del artículo 
noveno de ia Ley de 15 de julio de 1954, 
ha tenido a bien conceder a don Juan 
Batlle Florensa el pase a la situación de 
excedencia voluntaria que solicita, en las 
condiciones establecidas por el artículo 15 
de la expresada Ley, estb es, por plazd 
mínimo de un año, debiendo figurar el 
interesado en su escalafón, sin consumir 
plaza en plantilla en el puesto que ocupa 
en el día de la fecha, no siéndole com- 
putable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en dicha situación.

Lo que digo a V. I. para su conocimien­
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de Junio de 1955.— Por de­

legación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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M I N I S T E R I O  
DE I NF OR MAC I ON Y T U R I S M O
ORDEN d e  14 de junio de 1955 por la que se desestima el recurso de reposición presentado por don Francisco García Bervel, propietario de la  «Fonda A. B. C.», de Melilla.

limo. Sr».: Visto n  recurso de reposición interpuesto por don Francisco García Bervel, propietario de la «Fonda A. B. C.», de iVieinia, contra la resolución de este Ministerio, de lecha 23 de diciembre de 1954; yResultando jue en virtud de revisión de los partes de entrada de viajeros, cumpli­mentados durante el mes de septiembre de y relativos al mencionado estable- • cimie to, el Delegat.0 Provincial de este Departamento en Almeria comprobo que en treinta y cuatro de ios indicados partes no aparecía adheiida la póliza de tu­rismo, la cual debió fijarse, en cada uno de aquéllos, por vc.lor de 2,50 pesetas al tratarse de hospedaje clasificado en la categoría de fonda de segunda clase, en atención a lo que la Dirección General de Turismo .instruyó las pertinentes dili­gencias, obteniendo del industrial la en­trega de las correspondientes pólizas por una suma total de 85 pesetas, equivalen­te al importe de las que se omitieron, y tramitado que fue el debido expediente, con audiencia del interesado, dicho Cen­tro directivo formuló la oportuna pro­puesta d' sanción, de conformidad con el informe emitido por 1c Asesoría Jurí­dica, acordando este Ministerio, en con­secuencia, impjner una multa de mil pe- setar al hotelero expresado, por resolu­ción de fecha 23 de diciembre de 1954, que fué notificada a dicho industrial él 7 de enero de 1955;Resultando* que contra el citado acto administrativo don Francisco García Ber­vel. en el concepto que ha quedado expre­sado, interpuso recurso de reposición, que tuvo entrada en la Delegación Provincial de Almena el día 13 de enero de 1955, por el que solicitó la condonación de la multa impuesta, alegando, fundamental­mente, que a causa de referirse las dispo­siciones reguladoras de la póliza de Tu­rismo a pensiones de segunda clase y no a las fondas de la misma categoría, hubo de acudir en consulta a diversos organis­mos, por lo que tan pronto fué informado sobre el particular y requerido para ello aportó las pólizas que no había consigna­do en espera del resultado de la referida consulta:Resultando que al escrito de recurso se acompaña el resguardo acreditativo de haberse efectuado el ingreso del importe de la multa en la Caja General de Depó­sitos;Resultando que remitido el expediente a la Sección de Recursos del Gabinete Técnico - Administrativo del Ministerio, ésta ha formulado la correspondiente pro­puesta de información;Vistos el artículo segundo del Código Civil, las Leyes de 17 de julio de 1946 y 3 de diciembre de 1953, el Decreto de 15 de febrero de 1-32 y las Ordenes dt 24 de marzo de 1947, 22 de octubre de 1952 y 27 de febrero de 1954;Considerando que ha quedauo plena­mente probado y reconocido por 3\ recu­rrente, que en treinta y cuatro partes de entrada de viajeros, correspondientes a la «Fonda A. B. C.», de Melilla, y extendi­dos en el mes de septiembre de 1954, se omitió la póliza de Turismo que en cada uñó de aquéllos debió fijarse en cuantía de 2,50 pesetas, a tenor de lo dispuesto en la Ley de 3 de diciembre de 1953, y habida cuenta la categoría del hospedaje, resultando, por tanto, evidente que el in­dustrial de referencia infringió los pre­ceptos de la mencionada Ley; Considerando que no puede prevalecer

lo alegado por don Francisco García Ber vel en apoyo de su pretensión, ya que en el articulo tercero de la Orden de 8 de abri. de 1939 se establece de manera categórica la equiparación, a efectos de clasificación, de los términos «pensión» y «fonda», toda vez que la ignorancia de las Leyes no exime de su observancia, según lo dispues­to en el artículo segundo del Código Civil.
Este Ministerio ha resuelto desestimai el presente recurso de reposición.
Lo que comunico a V. I. para su cono '•imiento, traslado y demás efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 14 dé Junio de 1955.

ARIAS-SALGADO
limo. Sr. Subsecretario de este Depar­tamento.

ORDEN de 24 de junio de 1955 por la
que se declara lugar de interés turís
tico el término municipal de Moyá
(Barcelona).
limo. Sr.: Vista la solicitud que con fe­cha 16 de marzo del corriente año elevó a este Departamento el Alcalde Presiden­te del Ayuntamiento de Moyá (Barcelo­na) ; yResultando que en la expresada soli­citud, cumpliendo el acuerdo tomado por la Corporación municipal, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Moyá suplicaba que se declarase a dicha loca­lidad lugar de interés turístico por con­currir en la misma, debido a sus bellezas naturales, construcciones artísticas y res­tos arqueológicos, circunstancias que asi lo aconsejan y, en su consecuencia, se autorizase la constitución de una Junta local de Turismo, para cuyo sostenimien- l to la Corporación municipal consignaría anualmente en su presupuesto de gastos la cantidad necesaria;Resultando que la Delegación Provin­cial del Departamento en Barcelona ha informado favorablemente la expresada solicitud, atendida la importancia turís­tica de Moyá, siendo igualmente favora­ble el-inform e de la Sección de Asuntos Generales de la Dirección Teneral del Turismo, y que su Director general ha elevado a este Departamento,’ con su con­formidad, los antecedentes necesarios para que se dicte Ir resolución oportuna;Visto el artículo primero del Decreto de 21 de febrero de 1941; yConsiderando que con arreglo al expre­sado precepto corresponde a este Depar­tamento la declaración de lugar de in­terés turístico, bien a iniciativa propia, bien resolviendo las peticiones que en tal sentido le dirijan las autoridades provin­ciales o locales respectivas, como en el presente caso se ha producido;Considerando que por la situación geo­gráfica que ocupa Moyá. los monumentos arquitectónicos que en ella existen, im­portancia de las excavaciones arqueoló­gicas que se realizan dentro de su tér­mino municipal, belleza de su emplaza­miento. posibilidades turísticas y vías de comunicación, debe accederse a* lo solici­tado,
Este Ministerio ha tenido a bien cus- poner :
1.° Se declara lugar de interés turís­tico el término municipal de Moyá.
2.° En el Ayuntamiento de Moya se constituirá una Junta Local de Turismo, de conformidad con lo previsto en el artículo primero del Decreto de 21 de febrero de 1941, reformado por el de 25 de abril de 1953.
3.° La expresada Junta Local de Tu­rismo funcionará con arreglo a los ar­tículos tercero, cuarto y quinto del men­cionado Decreto de 21 de febrero de 1941.

Lo que comunico a V. I. para su cono- • i miento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 de Junio de 1955.
ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Director general de Turismo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando concurso entre aspirantes del
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.
De conformidad con io establecido en el artículo 10 del Reglamento orgánico del Cuerpo Nacional ae Médicos Foren­ses. de 14 de mayo de 1948, se anuncia a concurso la provisión de las Forensías vacantes turnadas a oposición que a con­tinuación se relacionan:
Algeciras.
Valverde del Hierro.
Los aspirantes números 47 y 48 de la relación aprobada por Orden de 30 de marzo del corriente añq presentarán sus instancias en este Ministerio dentro del plazo de ocho días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, señalando en ellas las vacantes a que aspiren, y haciendo cons­tar el número con que figuren en la re- 1 ación de aspirantes. En caso de no soli­citar plaza se entenderá que renuncian a la preferencia que pudiera corresponder- les en el concurso.
Madrid. 11 de julio de 1955.—El Direc­tor general. Esteban Samaniego.

Convocando concurso para la provisión
de las plazas de Juez de Primera Ins
tancia e  Instrucción que se citan.
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 del Decreto orgánico de la Cañera Judicial.
Esta Dirección General convoca concur­so para la provisión de las plazas de Juez de Primera Instancia e Instrucción que a continuación se relacionan y que se en­cuentran vacantes en la actualidad:
Castuera y Guernica y Luno, de cate­goría de término.
Chiclana de la Frontera, de categoría de entrada.
Las solicitudes para tomar parte en el concurso deberán tener entrada en el Registro Generai del Departamento den­tro de los quince días naturales siguien­tes al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­DO, exceptuándose solamente las de los que prestan servicio fuera de la Penínsu­la. que formularán sus peticiones tele­gráficamente, sin perjuicio de remitir las instancias por correo lo más rápidamente posible.
Las instancias deberán contener los si­guientes datos: Nombre y apellidos del solicitante; su categoría personal y cargo que sirve, indicando las fechaé en que fué nominado y tomó posesión del mismo.
Los funcionarios electos no podrán con­cursar.
Las normas para la resolución del con­curso son las establecidas en el mencio­nado Decreto orgánico.
Madrid, 5 de julio de 1955.—El Direc­tor general, Esteban Samaniego.
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Anunciando concurso de promoción para 
proveer las plazas de Secretarios de 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 

que se expresan.

En cumDÜmiento de lo prevenido en el 
artículo 27 del Reglamento de *> de julio 
de 1954. y de conformidad con lo que es- 
tablbecen los artículos 20, 22 y 26 del mis­
mo. se anuncia a concurso para proveer 
por promoción a la cuarta categoría, en 
los turnos que se indican, las Secreta­
rías de los Juzgados de Primera Ins­
tancia e Instrucción que se relacionan, 
declaradas desiertas en concurso de tras­
lación :

Secretaría: Alcaraz. Turno: 3.° Causa 
de la vacante: Defunción de don Ignacio 
Elvira Persona.

Secretaría: Ibiza. Turno: 4.° Causa de 
la vacante: Promoción de don Manuel 
Domínguez Moreno.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia de la auinta categoría pertene­
cientes a la Rama de Secretarios de Juz­
gados de Primera Instancia e Instrucción 
©n servicio activo.

Las solicitudes de los aspirantes, dirigi­
das a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 27 del referido Re­
glamento. deberán tener entrada en el 
Registro General del Ministerio, dentro 
del plazo de diez días naturales, conta­
dos desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO.

Las instancias recibidas fuera del pla­
zo que se señala no se tendrán en cuenta 
al instruirse los expedientes para la reso­
lución de1 concurso.

Madrid. 6 de julio de 1955.—El Direc­
tor general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Seguros
Autorizando a las entidades que se citan 

para aceptar reaseguros en España.

Por haber dado cumplimiento a lo dis­
puesto en el artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, en el que 
se dictan las normas a aue han de so­
meterse todas las operaciones de rease­
guro mercantil relativas a riesgos espa­
ñoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Compañía «Wurttember- 
gische und Badische Vareinigte Versiche- 
rungsge Sellschaften A. G.», de Heilbronn

(Alemania) para efectuar en España ope­
raciones de reaseguro en el Ramo de 
Transportes en general, en el que opera 
en seguro directo en su país de origen, 
como incluida en el apartado tercero del 
artículo segundo del Decreto de 29 de 
septiembre de 1944, aclarado por la Orden 
ministerial de 24 de febrero de 1945.

Madrid, 24 de junio de 1955.—El Direc­
tor general, F. Toni.

M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

(Sección de Construcción y Explotación.
Créditos, Contabilidad y Subastas)

Anunciando subasta para la ejecución de
las obras que se relacionan.

Hasta las trece horas del día 11 de 
agosto próximo se admitirán en la Sección 
de Construcción y Explotación de esta Di­
rección General y en la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia a que corresponda 
cada obra, a horas hábiles de oficina, pro­
posiciones para optar a la subasta de las 
obras que figuran en la relación que a 
continuación se inserta con sus respecti­
vos presupuestos de contrata. Las obras 
deberán quedar terminadas en los plazos 
que se indican, a contar de la fecha de 
comienzo de cada una.

La fianza provisional necesaria para op­
tar a la subasta es la que figura para 
cada obra en la última columna de la re­
lación. Tanto en esta fianza provisional 
como en la definitiva, si fueran en efec­
tos, deberá ser presentada por los licita- 
dores la póliza de adquisición de los va­
lores. suscrita por Agente de Cambio y 
Bolsa.

Del presupuesto de contrata de la obra 
de Cádiz corresponde abonar al Estado 
la cantidad de 6.295.181,01 pesetas, y el 
resto, o sean 1.151.753,49 pesetas, al Con­
sorcio de la Zona Franca de dicha capi­
tal. Las ofertas de los licitadores deberán 
referirse, no obstante, a la totalidad del 
importe de las obras.

El acto de la subasta será público, y se 
verificará en la Dirección General de Ca­
rreteras y Caminos Vecinales (Ministerio 
de Obras Públicas) el día 18 de agosto 
de 1955. a lafe once horas.

En dicho acto se procederá por el Pre­
sidente de la Junta que designe la Su­
perioridad a la apertura de las propo­
siciones presentadas y a la lectura de 
aquellas que cumplan los requisitos que

se mencionan en el presente anuncio. Una 
vez leídas en alta voz las proposiciones 
admisibles que se presenten a esta su­
basta, la Junta, por declaración de su 
Presidente, adjudicará con carácter pro­
visional la ejecución de las obras a la 
proposición que resulte económicamente 
más ventajosa. La adjudicación definitiva 
será publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, previa la tramitación que 
prescriben las disposiciones vigentes.

Si se presentaran tíos o más propo­
siciones iguales, se procederá en la for­
ma que dispone la vigente Ley de Admi­
nistración y Contabilidad de la Hacien­
da Pública en su artículo 50.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Obras Públicas y en la Jefatura de 
Obras Públicas a la que corresponda cada 
obra, en los días y horas hábiles de ofi­
cina.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de la clase 
sexta í4.50 pesetas) o en papel común, 
con póliza de igual clase (más los recar­
gos autorizados). Deberán presentarse 
dentro de sobre cerrado y lacrada en 
cuya parte exterior se consignará que 
la proposición aue contiene corresponde a 
la subasta de las obras de que se trate,

A la vez. ñero por separado v a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el res­
guardo justificativo de haber constituido 
el depósito de la fianza provisional antes 
mencionada. Asimismo, los documentos 
que sea necesario acompañar no deben 
ser incluidos dentro del sobre cerrado y 
lacrado que contenga la proposición.

En el acto de la subasta, y antes de co­
menzarse la apertura de pliegos, puede 
presentarse carta de cesión firmada por 
el ceden te y por el cesionario y reinte­
grada con póliza de 1,50 pesetas (más los 
recargos autorizados) Será desechada en 
el caso 'de no cumplirse ambos requisitos.

El adjudicatario viene obhgado al cum­
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944 por el 
que se aprobó el texto refundido del li­
bro I  de la Ley de Contrato de Trabajo.

Las Empresas. Compañías o Sociedades 
prononent.es están obligadas ai cumpli­
miento del Peal Decreto de 24 de di­
ciembre de 1928 («Gaceta» del día siguien­
te) y disposiciones posteriores. Deberán 
presentar las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

En virtud de lo establecido por la Or­
den de la Presidencia del Gobierno de 
7 de febrero de 1955. norma tercera, 
para estas obras no es de aplicación la 
Ley de Revisión de Precios, de 17 de julio 
de 1945. conforme a lo dispuesto por el 
Decreto de 13 de enero del año en curso.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Provincia 1 D e n o m i n a c i ó n  de  l a  o b r a
i

Presupuesto 
de contrata

1 Pesetas

Plazo de ejecución 

Meses

Depósito provisional 

Pesetas

Badajoz ......
Cádiz ........

Málaga .......
Segovia .......

i

C. C.—521 de Cáceres a Alburquerque.—Trozo primero .........................
Terminación del desdoblamiento de la C. N.—IV  de Madrid a Cádiz, 

desde el punto kilométrico 688,408 hasta el final por la zona industrial. 
C. L. de la estación de Cortes de la Frontera a Montejaque.—Trozo 3 ° 
Acondicionamiento de la C. L. de San Rafael a Avila.—Trozo 1.®

i

| 3.664.534,77

¡ 7.446.934.50 
I 4.827.729 28 
j 2.807.943,25

28

40
33
25

59.968.05

104.469.35
77.415.95
47.119,15

M odelo de pr o po s ic ió n

Don ......... . vecino de ..........  provincia
de ..........  con domicilio en .........   pro­
vincia de ..........  calle de .......... núme­
ro .......... enterado por el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO de fecha ....... ..
de ......... último, de las condiciones y re­
quisitos que se exigen para la adjudica­
ción en pública subasta de las obras 
d* provincia de . . . . . . . . o . »  se com«

promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a 
los mencionados requisitos y condiciones,
por la cantidad de  ......

Asimismo, se compromete a concertar 
por escrito, con los trabajadores que ha­
yan de ocuparse en las obras, el contrato 
de trabajo en la forma y plazos que de­
terminan los artículos 23 y siguientes del 
Decreto de 26 de enero de 1944.

(Fecha y firma del proponentej

Advertencia.—Será desechada toda pro­
posición que no especifique, escrita en le­
tra, la cantidad en pesetas y céntimos 
(si los hubiere) por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella que añada alguna 
cláusula al presente modelo.

Madrid, 12 de julio de 1955.—El Di» 
rector general, M. M. Arrillagao

2*835—A. a


